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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día miércoles 

primero (01) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), siendo las once horas y treinta y cinco minutos (11:35) de la 

mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el 

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Rubén Darío Maldonado Díaz, Juan 

Suazo Marte, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del 

Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de 

González, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín 

Arnaud Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique 

Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo 

Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés 

Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia 

Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio 

Campos Ventura, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 

Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras 

Medina, José Luis Cosme Mercedes, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León 

Mascaró, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio 

Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, 

Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo 

Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor 

Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 

Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, 

Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de López, Altagracia 

Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Johanny Mercedes 

Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario 

José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Tulio Jiménez Díaz, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La 

Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, 

Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez 

Hernández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan 

Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, 
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Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Néstor Juan Muñoz Rosado, Ramón 

Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel 

Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Ana María Peña 

Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos 

Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Gregorio 

Reyes Castillo, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez 

de Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro 

Juan Rodríguez Meléndez, José Isidro Rosario Vásquez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, María Cleofia Sánchez 

Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Fidel Ernesto Santana 

Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Elías Rafael 

Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, 

Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Israel Terrero Vólquez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Andrés Enmanuel Bautista Taveras (12:52), Rafael Tobías Crespo Pérez (12:48), 

Manuel Miguel Florián Terrero (12:49), Eduardo Hidalgo Abreu (12:40), Alexis Isaac Jiménez González (12:49), 

Virginia Mónica Lorenzo Núñez (1:51), José Ernesto Morel Santana (1:46), Karen Lisbeth Ricardo Corniel (12:55), 

Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona (12:56), José Luis Rodríguez Hiciano (12:01), Franklin Martín Romero 

Morillo (12:10), Fausto Ramón Ruiz Valdez (1:10), Gustavo Antonio Sánchez García (1:51), Manuel Sánchez Suazo 

(1:16) y Aquilino Serrata Uceta (11:54). 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Ángela Pozo, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello Solimán, Ramón Noé 

Camacho Santos, Marcos Genaro Cross Sánchez, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Alejandro Jerez Espinal, Rubén Darío 

Luna Martínez, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Aciris Milcíades Medina Báez, Lucía Medina 

Sánchez de Mejía, Sergio Moya de la Cruz, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Aridio 

Antonio Reyes, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Luis Alberto Tejeda Pimentel y Pedro Antonio Tineo Núñez.   

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Elvin Antonio Fulgencio, José Rafael García Mercedes y 

Pablo Inocencio Santana Díaz.   
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Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número dieciocho (18) del día de hoy, miércoles primero (01) de noviembre del año dos mil 

diecisiete (2017), en su Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017). 

 

________________ 

 

 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

2.1  Orden del día de la sesión, correspondiente al miércoles 1.
o
 de noviembre de 2017. 

 

 

 

En momentos en que el diputado presidente se aprestaba a someter a votación el orden del día de hoy, el diputado David 

Herrera Díaz solicitó un turno y, al concedérselo, señaló:  “Presidente, es para pedir, si es posible, que nos coloque en la 

agenda del día la resolución que pide categorizar el salario de los profesionales agropecuarios, que está ahí, yo se la 

entregué”. 

 

Al diputado Hamlet Amado Sánchez Melo le fue otorgado un turno y dijo:  “Presidente, en la misma dirección del 

compañero David, es para solicitar una modificación de la agenda para incluir un proyecto de resolución importante para 

la República Dominicana, el cual declara el 2018 como ‘Año Nacional para la Prevención y la Eliminación de la 

Violencia Intrafamiliar contra las Mujeres y de Género’.  Me gustaría, presidente, que salvo su mejor parecer, pueda ser 

incluido en la agenda del día de hoy, por favor”. 

 

El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz solicitó el uso de la palabra, ante lo cual el diputado presidente le preguntó:  

“¿Es modificación de agenda, también, líder?”. 

 

El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz aseveró:  “Sí, modificación de agenda”. 

 

El diputado presidente le sugirió al diputado Suárez Díaz:  “Déjela para el martes; no se va a conocer hoy de todos 

modos”. 

 

El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz expresó entonces:  “Pues vamos a ponerla para el martes”. 
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El diputado presidente señaló:  “Para el martes se la ponemos, ¿sabe por qué?, le voy a explicar por qué, para que 

entienda por qué a usted lo interrumpí y a ellos no.  Como el tema de actualidad tiene que ver con el asunto del 

feminicidio, el diputado Hamlet Melo, conjuntamente con un grupo de colegas, trabajaron esa resolución que tiene que 

ver con ese tema… 

 

El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz argumentó:  “Pero en un minuto yo le explico, presidente, y hago lo que usted 

entienda.  La Comisión Permanente de Ministerio Público tiene ya prácticamente aprobado y consensuado el proyecto de 

la Ley Orgánica del Sistema Correccional Dominicano, con la Procuraduría General de la República, y lo único que 

estamos solicitando es que se incluya en la agenda, para que se mande a comisión y pueda rendir el informe, porque es 

una ley importante, de años en discusión en el Congreso, y que prácticamente está resuelto el informe”. 

 

El diputado presidente precisó:  “Yo le prometo que viene el martes, ¿le parece bien?”. 

 

El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz afirmó:  “No hay problema, presidente”. 

 

Votación 001 

Sometidas a votación las propuestas de modificaciones al orden del día presentadas por los 

diputados David Herrera Díaz y Hamlet Amado Sánchez Melo, para incluir las iniciativas 

números 05562-2016-2020-CD y 05595-2016-2020-CD:  APROBADAS.  103 

DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 002 

Sometido a votación el orden del día, con sus modificaciones:  APROBADO.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Hizo uso de la palabra el diputado Fidelio Arturo Despradel Roque y señaló:  “Es para informar que el aparato 

(refiriéndose al sistema de votaciones electrónico) no funciona ni para inscribirme ni para votar, y me han dicho varias 

veces que está listo, pero no lo está.  Entonces, ahora yo no pude votar ni pude inscribirme tampoco”. 

 

El diputado presidente indicó:  “El equipo técnico, por favor, trasládese a la curul del diputado Fidelio Despradel.  Todos 

esos temas que tienen que ver con esas dificultades con los equipos, cuando volvamos después de las vacaciones 

navideñas, estarán totalmente solucionados, absolutamente todos; estamos trabajando en ese sentido”. 

 

Se le concedió la palabra al diputado Wellington Amín Arnaud Bisonó, quien expresó:  “Yo quiero pedir un minuto de 

silencio en la memoria de un gran hombre, cuatro veces alcalde del municipio de Moca, y un ejemplo de honestidad y de 
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dignidad.  Fue selección nacional también, un atleta inmortal del deporte.  Y yo quiero decir, pues tengo una anécdota con 

él, que fui hace poco a su casa y la verdad que me llené de mucha satisfacción ver una persona que fue tantas veces 

funcionario público y vivir en la humildad que don Rubén Lulo Gitte vivía, eso es digno de admirar.  Por lo tanto, pido un 

minuto de silencio por este gran dominicano que perdimos”. 

 

En uso de un turno, el diputado Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Pedir que ese minuto de silencio sea extensivo por el 

lamentable fallecimiento de la madre del señor diputado Pedro Antonio Tineo Núñez”. 

 

El diputado presidente señaló:  “Colegas, vamos a ponernos de pie para guardar un minuto de silencio por el exsíndico 

Rubén Lulo Gitte, al igual que por la madre de nuestro colega y amigo Pedro Tineo, diputado por la provincia de Monte 

Plata… 

 

A viva voz, el diputado Roberto Arturo Berroa Espaillat interrumpió al diputado presidente y solicitó que en el minuto de 

silencio se añada el recordatorio de la muerte del profesor Juan Bosch.  

 

El diputado presidente expresó:  “Excelente.  También que sirva como un recordatorio de la muerte del profesor Juan 

Bosch, que hoy cumple dieciséis años de fallecido.  ¡Paz eterna para el profesor Juan Bosch, así como a cada uno de los 

fallecidos ya mencionados!  A partir de este momento, queda abierto el minuto de silencio”. 

 

Así pues, con todos los presentes puestos de pie, se realizó un minuto de silencio en memoria del exsíndico de Moca, 

Rubén Lulo Gitte; de la madre del diputado Pedro Antonio Tineo Núñez, y en recordatorio de la muerte del profesor Juan 

Bosch. 

 

_________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1  Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

________________ 
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3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

No hubo. 

 

_________________ 

 

4.  Turnos previos. 

 

Agotó un turno el diputado José Luis Cosme Mercedes y expuso lo siguiente:  “El tema que está en el tapete público y 

que nosotros vamos a tocar en este momento, en estos cinco minutos, no es un tema que se debe tocar por quererse oír 

uno mismo o por estar en la moda.  Estamos hablando del caso de los feminicidios, que ya más que una preocupación ha 

pasado a ser una epidemia en la República Dominicana, y va en camino a convertirse en una pandemia.  Ochenta y dos 

mujeres han caído en lo que va de este año en el territorio nacional, trescientos niños y niñas han quedado huérfanos 

producto de esos feminicidios, y al conjurar este mal social en nuestro país, va más allá, inclusive, de lo que yo estoy 

diciendo en este discurso.  Este tema hay que asumirlo con la responsabilidad que demanda, porque es altamente 

preocupante que a diario vemos una, dos, y en una ocasión, como la semana antepasada, tres mujeres el mismo día, caídas 

producto de la violencia de un hombre contra ellas: una en San Pedro de Macorís, una en La Vega y otra en Santiago.  

Hay un dato comparativo con el Perú, que al día de hoy tiene, exactamente, la misma cantidad de feminicidios que 

tenemos nosotros, ochenta y dos, solo que si comparamos la población de ellos, estamos hablando de una población de 

treinta y dos millones de habitantes, y nosotros apenas somos diez millones.  Cuando usted lo multiplica y lo compara, se 

dará cuenta que lo de nosotros es todavía mucho más profundo y preocupante, la población de Perú triplica la de nosotros, 

y allá han puesto la prevención de la violencia contra la mujer como una campaña nacional.  ¡Nos están matando nuestras 

mujeres!, y aquí los actores y los que somos responsables de esta situación debemos identificarnos: el Congreso haciendo 

las legislaciones, el Ministerio Público, los jueces y las escuelas haciendo lo de ellos, pero por sobre todas las cosas, la 

familia orientando a sus hijos para que esta epidemia que estamos viviendo en el día de hoy se detenga.  Al fin de este 

año, según la proyección que llevamos, vamos a terminar en alrededor de cien mujeres caídas, y esto es sumamente 

alarmante.  Por lo que, aprovecho esta tribuna para que todos los actores que somos responsables de conjurar este mal 

asumamos la responsabilidad, que todo no se quede en un discurso y en una expresión de preocupación cuando cae una 

mujer.  Aquí hay que ‘coger el toro por los cuernos’, y entre todos hacer una gran jornada de reflexión sobre cómo vamos 

a combatir el que las mujeres estén cayendo a diario producto del abuso de un hombre.  Vemos que en algunos casos el 

homicida también se convierte en suicida, ahí no hay nada que hacer en cuanto a la persecución, ahora, en los casos que 

no, hay que ver qué se va a hacer, y mandar un ejemplo claro y responsable a toda la sociedad de que hay un Estado 

preocupado por esta situación, y que nosotros, ¡todos!, somos responsables de estructurar políticas públicas, para que aquí 

en la República Dominicana esta situación vaya amainando”.  
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Le fue concedida la palabra al vocero del Partido Reformista Social Cristiano, diputado Máximo Castro, quien se expresó 

como sigue:  “Presidente, hace algunos días nosotros depositamos, por Secretaría, una correspondencia dirigida a usted, 

con la finalidad de evadir los trámites reglamentarios de la Cámara de Diputados ante la emergencia que motivamos en 

esa carta, donde le estamos pidiendo a la presidencia que designe la Comisión de Salud de este órgano, para que 

intervenga, como intermediario, en la crisis que se está dando entre el Ministerio de Salud y la Asociación Médica 

Dominicana.  ¿Por qué nuestra preocupación?, porque no nos estamos dando cuenta… 

 

El diputado presidente interrumpió al diputado Máximo Castro y le señaló:  “Don Máximo, le pido, encarecidamente, 

disculpas.  A mí me gustaría, como ese punto es tan importante, que usted me permita que hagamos la lectura de la 

comunicación primero, y después usted haga la motivación”. 

 

El diputado Máximo Castro respondió:  “Estamos de acuerdo, presidente.  Muchas gracias”. 

 

Así pues, por Secretaría se procedió a la lectura de la correspondencia remitida por el vocero del Partido Reformista 

Social Cristiano, diputado Máximo Castro.  Dice textualmente lo siguiente: 

 

“Santo Domingo, D. N., 26 de octubre de 2017. 

 

 

 

Lic. Rubén Darío Maldonado 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su despacho.- 

 

Distinguido señor presidente y apreciado colega: 

 

El bloque de diputados del PRSC tiene a bien remitirle para la ponderación, la siguiente propuesta: 

 

Designar la Comisión de Salud para que intervenga en el conflicto de la Asociación Médica y el 

Ministerio de Salud Pública. 

 

Sr. Presidente, la situación de enfrentamiento entre la Asociación Médica y los funcionarios de Salud 

Pública, aparentemente tienen paralizados los servicios de salud en los hospitales públicos de la República 

Dominicana, afectando la falta de servicios y atenciones, lo que perjudica la parte más vulnerable de la 

sociedad, que son los pobres.  A raíz de este conflicto se ha empeorado la salud de muchos dominicanos, 

que no tienen acceso a los servicios privados; incluso, ha habido muertes por falta de atenciones médicas.   

 

En nuestro ejercicio de representantes acudimos a la presidencia de la Cámara de Diputados para que 

someta al hemiciclo nuestras inquietudes y que la comisión sugerida sirva como ente mediador, ya que en 

esta crisis aparentemente nos quedamos sin mediadores que puedan ayudar a encontrar una solución que 

detenga ese conflicto. 

 

En espera de las atenciones que pueda dispensar la presente, queda de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

Máximo Castro, 

Vocero del bloque de diputados del PRSC”. 
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Tras la lectura de la correspondencia, prosiguió en el uso de la palabra el diputado Máximo Castro y dijo:  “Bueno, tal 

como dice la correspondencia, realmente, nosotros no nos damos cuenta de la cantidad de personas, principalmente niños 

que están muriendo, producto del conflicto generado entre esa institución del Estado y la Asociación Médica Dominicana.  

Pienso que en esta etapa del conflicto, como expresa la propia correspondencia, nos hemos quedado sin intermediarios, y 

no solamente en esta institución, en casi todas las instituciones aparecen pocas personas que se puedan dedicar a tratar de 

lograr avenencia en esos conflictos.  Por lo que, creo que la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados pudiera ser un 

intermediario válido para lograr, por lo menos, que conversen y se puedan detener esas huelgas permanentes, pues el país 

no aguanta tantas huelgas, todos los días en los hospitales, y quien está en la obligación de detener ese conflicto es el 

Ministerio de Salud Pública.  Por eso es, presidente, que acudimos a todos los colegas, para que la Comisión de Salud 

pueda hacer un trabajo en beneficio de que ese conflicto pueda tener algún bajadero que detenga esa lucha, que en nada 

beneficia a los más pobres de este país.  Debo decir, que cuando usted pasa por cualquier institución de salud, usted ve 

una gran cantidad de personas, lo que indica que este es un país que está enfermo y necesita de los servicios del Estado, 

sobre todo, la gente pobre.  Entonces, yo creo que la Comisión de Salud puede hacer una buena labor y servir como 

intermediario, para tratar de detener esta lucha que ha paralizado la salud del país”. 

 

El diputado presidente manifestó:  “Evidentemente, que hay una situación difícil en la Nación, la tozudez y la politiquería 

han convertido la lucha de un gremio tan importante y que rinde una función trascendental en la vida de la República 

Dominicana en un tema de actualidad, que perjudica solamente a los que menos tienen, porque yo fui ayer a una clínica y 

estaba llena de gente, yendo a sus consultas, pero en los hospitales públicos, que es el lugar donde van los pobres, 

entonces, los médicos están en huelga.  La Comisión de Salud tendría una labor ahí de mediación, es lo que usted (se 

dirige al diputado Máximo Castro) propone, ¿verdad?  Yo creo que la Cámara de Diputados, en sentido general, todos los 

diputados y diputadas, estamos preocupados por ese tema, sumamente preocupados, porque esto está ya llegando a 

límites, inclusive, ¡insoportables!  No podemos seguir permitiendo que la salud de nuestro pueblo, de nuestra gente, de 

los que más la necesitan, esté en manos de personas que al final de cuentas están jugando a la politiquería con este tema.  

Yo creo que esto hay que sacarlo de la politiquería y verlo, única y exclusivamente, desde el punto de vista de la salud, 

como debe de estar.  Así que, el diputado Máximo Castro ha hecho una solicitud y ha planteado que la Comisión de Salud 

sea designada para evaluar dicha situación”.   

 

Votación 003 

Sometida a votación la solicitud de la correspondencia remitida por el vocero del bloque 

del Partido Reformista Social Cristiano, diputado Máximo Castro, para que la Comisión 

Permanente de Salud intervenga en el conflicto de la Asociación Médica Dominicana y el 

Ministerio de Salud Pública, resultó:  APROBADA.  101 DIPUTADOS A FAVOR, 3 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 104 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, el diputado presidente agregó:  “Una preocupación válida por parte de los señores diputados, con el 

tema de la salud dominicana y el comportamiento que ha venido jugando hasta el día de hoy el Colegio Médico 

Dominicano, de huelga permanente que solamente afecta a los pacientes, por lo que nosotros los llamamos, desde esta 

tribuna, a reevaluar sus actitudes en ese sentido, que en nada benefician, ni al gremio, ni a la sociedad dominicana, muy 

por el contrario, les crea una mala imagen y afecta sensiblemente la salud de los que menos tienen.  Desde aquí, le 

hacemos un ferviente llamado al Colegio Médico Dominicano: que retome la vía del diálogo para la solución de la 

problemática que pueda aquejar al sector salud”. 

 

A continuación, habló la diputada Gloria Roely Reyes Gómez y declaró:  “Quiero hacer una invitación formal a todos los 

diputados que están aquí, para que nos acompañen hoy en una marcha en contra de la violencia contra las mujeres.  Este 

es un evento que está siendo organizado por varias instituciones y encabezada por el Ministerio de la Mujer, una marcha 

donde los hombres, desde la avenida Jiménez Moya con Mirador, vendrán caminando hasta el Centro de los Héroes, y las 

mujeres, las diputadas estaremos aquí recibiéndolos.  Quiero llamar la atención de este tema que nos tiene a todos y a 

todas consternados, nunca me imaginé que iba a tener la oportunidad de algún día estar aquí y hablar en nombre de las 

mujeres que alguna vez hemos sido víctimas de violencia de género, y me siento bien de poder ser esa voz que hable por 

ellas.  Hoy yo quiero llamar a ustedes, colegas, para que le pongamos atención a una ley que ya la Comisión de Género 

rindió en un informe favorable, pues ya tenemos dos décadas con la ley de violencia intrafamiliar y necesita adecuarse, 

necesita de un marco normativo que permita llevar respuestas efectivas a este flagelo social.  Por eso, hoy queremos 

levantar esta voz, porque es aquí donde hacemos las leyes, y creo que lo que nosotros como legisladores podemos hacer 

aquí, además de denunciar, es actuar con esas leyes que necesita el país, como la ley de sanción, erradicación y 

prevención de la violencia contra la mujer.  Quiero hacerle este llamado a la Comisión Coordinadora y a nuestro 

presidente, para que conozcamos esta ley aquí en este hemiciclo, porque el país la necesita, la demanda, es momento de 

que le demos una respuesta efectiva como cuerpo legislativo a tantos casos de feminicidios y a tantas mujeres que día a 

día son víctimas de violencia en todo nuestro territorio.  Así que, además de las actividades conmemorativas, como la que 

tendremos hoy, para visibilizar este problema nacional, que asumamos esta responsabilidad de legisladores y que este 

tema sea discutido aquí en la Cámara de Diputados”. 

 

Se le concedió un turno al diputado Víctor Manuel Fadul Lantigua, quien exteriorizó lo siguiente:  “En la mañana de hoy, 

señor presidente, he decidido tomar la palabra, ya que en los últimos días hemos visto un incremento de la violencia hacia 

la mujer.  Y en esta ocasión hablaré, brevemente, en primer lugar como hijo, como hermano, como padre y sobre todo 

como legislador.  Este tema de la violencia se escucha muy bonito en algunas fechas, como el 8 de marzo y el 25 de 

noviembre, o cuando en ocasiones vemos en los periódicos de circulación nacional alguna niña o alguna mujer muerta, 
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como son los casos de Emely, de Dania, de Yesenia y de Johanna, entre otros, y yo entiendo que este caso nosotros 

debemos de trabajarlo a diario.  Ya está bueno de palabras y de discursos, nosotros, los legisladores, que somos los 

llamados a garantizar que se les respete el derecho a esas mujeres, debemos de trabajarlo, y no solamente dejarle este 

tema al Estado, pues este tema es vinculante, de Nación, donde deben trabajarlo el Estado dominicano, las iglesias, las 

juntas de vecinos, y cuando hablo de las iglesias hablo de todas, y las asociaciones de padres.  Hacerle un llamado, desde 

el Congreso Nacional, a la familia dominicana, para seguir reforzando los valores en el núcleo familiar que tanto nos hace 

falta.  Señor presidente, nosotros, con respecto a este tema, tenemos una serie de planteamientos que entendemos 

prudentes y convenientes, para tomar acciones concretas, que vayan a contrarrestar este problema que nos está afectando a 

todos, no importa la clase social, porque se da en todas, en la alta, en la media y en la más vulnerable.  Nosotros 

exhortamos que la materia de moral y cívica se siga reforzando en las escuelas y en los colegios, de carácter obligatorio y 

urgente, para que comencemos a trabajar con esos niños y esas niñas que van a ser nuestros legisladores y los padres del 

futuro.  Sé que debemos de seguir trabajando con los hombres adultos, tener psicólogos que los orienten; ya nada más no 

es a las mujeres, es en los hombres que debemos también de trabajar, pero nosotros debemos de incentivar en los niños 

esa educación.  De igual forma, que se les hable en materia de equidad de género, para nosotros poder decir en el futuro 

que en la República Dominicana la violencia contra la mujer se erradicó.  Asimismo, señor presidente y colegas 

diputados, necesitamos más herramientas para las instituciones que tienen que ver con la materia que estamos hablando 

en el día de hoy, mayor empoderamiento del Ministerio Público, como lo ha expresado un colega diputado en este 

hemiciclo, que se creen casas albergues para esas mujeres, pero, sobre todo, que se creen más unidades de género en 

todos los municipios del país, para que las mujeres tengan la confianza de ir a poner sus denuncias y que el Ministerio 

Público les garantice sus derechos.  Gracias a Dios que el señor Procurador escuchó el reclamo de la sociedad, pues 

cuando una mujer ponía una denuncia se la entregaban a la misma mujer para que se la notificara a su agresor, al verdugo 

que terminaría matándola; gracias a Dios lo hemos erradicado, pero nosotros debemos de seguir luchando para que eso se 

acabe en la República Dominicana.  Debemos, señor presidente y honorables diputados, de igual forma, darle mayor 

participación en todos los ámbitos de la vida nacional a la mujer; las mujeres no pueden seguir siendo una dependencia 

del hombre, y esa mente que tenemos los hombres debemos dejarla a un lado.  Las mujeres han luchado por su espacio y 

se lo han ganado, y deben contar con el apoyo de todos nosotros, y por eso quiero reconocer en la mañana de hoy a la 

Comisión Permanente de Equidad de Género, que ha venido desarrollando un trabajo formidable, que todos los diputados 

y las diputadas debemos de apoyar.  Hay un proyecto de ley que crea el Sistema Integral para la Protección de la Mujer, 

que está en el Congreso Nacional, que se debe de debatir y debe existir la voluntad política para aprobarse; se deben 

modificar las leyes que sean necesarias para que las mujeres puedan sentirse seguras en la República Dominicana.  

Finalmente, señor presidente y colegas diputados, en días atrás, en mi querida provincia de Santiago, por los periódicos y 

por las redes sociales pude observar cómo un joven mató a su pareja, y antes de suicidarse grabó un mensaje de voz 
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pidiéndoles a los padres que se hicieran responsables de sus hijos.  Y mañana, ¿qué les podemos exigir a esos niños?, 

¿qué les podemos pedir y esperar de ellos?, cuando vemos que en este año más de trecientos niños y niñas han quedado 

huérfanos producto de la violencia contra la mujer.  Pero anoche, mientras leía, en medio de todas estas noticias 

desgarradoras, encontré una de una madre en Inglaterra, que cito:  ‘Nunca dejas de ser madre’; con noventa y ocho años 

de edad se mudó a un asilo para cuidar a su hijo de ochenta años, que les invito a que lo lean.  Y yo les pido a los hombres 

de la República Dominicana que piensen bien lo que van a hacer, que piensen antes de golpear a una mujer, que piensen 

en sus madres, en sus hermanas y en sus esposas”. 

 

Le fue concedido un turno de información al diputado José Altagracia González Sánchez, quien externó:  “Cuando pedí el 

turno previo no sabía que iban a haber otros en la misma dirección que nosotros, y por eso dijimos que podía ser de 

información.  Como ya varios colegas diputados han hablado del tema de la violencia, que definitivamente sigue sin 

frenos en la República Dominicana, nosotros, como bloque del Partido Revolucionario Dominicano, queremos 

sencillamente agregar varias cosas:  Este tema quizás no necesite de más leyes para erradicarlo, lo que probablemente 

necesite es del comportamiento, primero, de la familia, del hogar, y luego del comportamiento de los hombres y de las 

mujeres, porque paradójicamente en el mes de octubre, que concluyó ayer, creció de una manera exorbitante el hecho de 

que cuando el hombre mata a la mujer, luego se suicida.  Y no hay forma de usted controlar eso con ninguna ley, eso se 

puede controlar con el comportamiento que tiene que venir desde el seno de la familia.  Por eso, en nombre de nuestro 

bloque, queremos seguir llamando la atención en esa dirección.  Y concluir, presidente, invitando no solo a los colegas 

diputados y diputadas, sino a todos los hombres que sean hijos de una mujer, a que nos acompañen esta tarde a marchar 

en contra de la violencia hacia la mujer, como ya lo decía la colega (alude a la diputada Gloria Roely Reyes Gómez) que 

me antecedió, en la Jiménez Moya, y que va a concluir a una esquina de este edificio.  Detener la violencia contra la 

mujer, definitivamente, es cosa de hombres”. 

 

El diputado presidente indicó:  “Nos quedan dos turnos previos.  Por favor, les voy a solicitar la mayor brevedad posible”. 

 

El siguiente turno le fue otorgado al diputado José Francisco Santana Suriel y expresó:  “Me uno, en todas sus partes, a la 

petición que hacen varios diputados en cuanto a la marcha contra la violencia.  Pero más que todo, presidente, hemos 

querido tomar este turno con el objetivo de informarle a la Comisión Permanente de Salud lo siguiente:  Recientemente, 

el señor Presidente de la República, en su afán de cumplir el compromiso sagrado que tiene de reparar cincuenta y siete 

hospitales de salud, inauguró el centro de salud que fue reparado en Los Mina, entiéndase la Maternidad San Lorenzo.  

Esta maternidad que le da asistencia a toda una provincia en la parte este del país, en materia de partos, fue reparada, e 

increíblemente, señores miembros de la Comisión de Salud, diputados Juan Carlos Quiñones y Agustín Burgos, 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 21 DE 117 

 

presidente y vicepresidente de esta comisión, quiero que ustedes vayan allá a la Maternidad y que realicen un descenso 

como comisión y vean las condiciones precarias que presentan ya las instalaciones, con solo un mes y cuarenta y cinco 

días de ser inauguradas por el señor Presidente de la República.  Las puertas que se colocaron allí para dar acceso a las 

habitaciones ya se están cayendo; las áreas de servicios ya presentan estado de deterioro; el agua que usan, óiganlo bien, 

viene de una bomba y la misma no tiene servicio a partir de las siete de la noche.  Es algo deplorable lo que está pasando 

en la Maternidad San Lorenzo de Los Mina.  Pero yo quiero agregarle a esto, diputado Burgos y diputado Quiñones, 

vayan al Hospital Ney Arias Lora, el que va a ese hospital se remonta a los tiempos de cuando estaba el Darío Contreras, 

y no es posible que con el esfuerzo que están haciendo las autoridades y los recursos que se están destinando a esas áreas, 

puedan estar en las condiciones deplorables en que están esos centros de salud.  Les reitero y les hago el llamado a los 

dos, al presidente y vicepresidente de la comisión, con relación al Hospital Ney Arias y a la Maternidad San Lorenzo de 

Los Mina, que fue recientemente inaugurada.  Y les hago una advertencia a los diputados donde se están reparando los 

centros de salud, visítenlos ahora en el proceso en que están, ¡visítenlos!, porque mañana va a pasar lo mismo: se 

invierten quinientos millones de pesos como en Los Mina, y al mes y quince días no sirve nada de lo que se está haciendo 

ahí”. 

 

Un último turno previo le fue concedido a la diputada Adalgisa Fátima Pujols, quien precisó:  “En el día de hoy parece 

que nos pusimos todos de acuerdo, porque de verdad que el estado de indignación que tenemos por la situación que se 

está dando en este país, en nuestra sociedad, realmente, nos llena de preocupación.  Es un tema que nos indigna, ¿por 

qué?, porque estamos observando que nuestra sociedad se está sembrando con los cuerpos de nuestras mujeres, y esto 

tiene que llamarnos, enormemente, la atención.  Hoy de verdad que nos sentimos, quizás, con un poco de ánimo, cuando 

vemos que los honorables diputados también han tomado la palabra en este día para decir: ‘¡está bueno ya!’.  Este no es 

un tema de mujeres, no es un tema de crear nuevas leyes, y como decía muy bien el honorable diputado González 

Sánchez, ‘cuando un hombre le quita la vida a una mujer, él también se suicida’.  Entonces, ¿a quién le vamos a aplicar 

las leyes?, ¿por qué no pensamos en todos estos niños y niñas que quedan huérfanos?, pero que además quedan con un 

tremendo trauma, ¿por qué?, porque la mayoría de las veces estos crímenes son cometidos delante de esos niños.  ¿Qué 

está pasando con nuestras familias?, ¿qué está pasando en las escuelas?, debemos enfocar este tema desde nuestras 

familias, fortaleciendo los valores y enseñándoles a nuestros hijos el valor que tiene la familia y el amor por la vida.  

Señores, podemos crear quinientas leyes y si no trabajamos la educación, si no trabajamos la familia, si no comenzamos 

enseñando el porqué existe el machismo, por qué esta cultura de cuando el hombre lo era todo, por qué hay hoy una 

inaceptación de que las mujeres se hayan ido superando, pues si vemos las estadísticas de las universidades nos damos 

cuenta que el número de mujeres que se inscriben son mayores que los hombres.  Entonces, ese nivel que se está creando 

ahora donde la mujer ha luchado por superarse no se puede lograr a solas, la violencia no es una mujer con otra, y por eso 
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creo que en el día de hoy se ha comenzado a tener un nuevo enfoque donde los hombres dicen: ‘esta es una violencia que 

es de todos’, pues cada hombre tiene hijas, tiene hermanas, tiene madre, por tanto, el problema que está pasando en 

nuestra sociedad, en el día de hoy, es un problema de todos, y como es de todos, vamos a trabajarlo juntos.  Y para 

concluir, mi querido presidente, yo creo que es oportuno el momento, para que todos unidos, como un cuerpo, tratemos 

de llamar a un gran fórum en este Congreso, donde involucremos a todos los sectores de la sociedad, los empresarios, los 

medios de comunicación, que son clave para ayudarnos a combatir este mal, la familia y todos los estamentos psicólogos, 

psiquiatras y todos los profesionales que así quieran involucrarse.  Así pues, presidente, le solicito que valore hacer un 

gran fórum convocado por esta Cámara de Diputados, y si fuera posible, extenderlo al Senado de la República para que 

nos veamos como un solo cuerpo”. 

 

Se le otorgó un turno de información al vocero de la bancada del Partido Revolucionario Moderno, diputado Alfredo 

Pacheco Osoria, quien dijo:  “Muy brevemente.  Creo que independientemente de todos los temas tratados aquí, que 

nosotros apoyamos, y vamos a estar esta tarde en la gran marcha que está organizando una serie de entidades, hay un 

hecho que ha pasado desapercibido y que nosotros queremos resaltar, señor presidente, en estos treinta segundos, y es la 

cuantiosa y sin precedentes donación realizada por la familia Corripio a cien instituciones, y que va a ser efectiva el 

próximo día trece de este mes.  Creo que en la República Dominicana ningún sector empresarial ha hecho una acción de 

esta magnitud, que yo, en el día de hoy, y con esto termino, en estos segundos que muy gentilmente usted nos otorga, 

quiero ponderarlo de buena manera, reservándome el derecho de tomar cualquier iniciativa para ponderar esta importante 

decisión, y ojalá, señor presidente, que todos los empresarios de este país pudieran hacer eso, para lograr mitigar la 

pobreza, el hambre y la desesperación de una gran cantidad de dominicanas y dominicanos”. 

 

El diputado presidente declaró:  “Así es, las cosas buenas hay que resaltarlas.  A los diputados que han pedido la palabra, 

se la vamos a dar a modo de información, porque ya los turnos previos han terminado.  No pretendía tomar la palabra en 

el día de hoy para referirme al tema que ha sido abordado, prácticamente, por la generalidad de los señores diputados y 

diputadas que me han antecedido en la palabra, pero dado el hecho de la trascendencia y la importancia que ha concitado 

este tema, en toda la conciencia nacional, me veo en la obligación de dar a conocer y hacer públicos algunos 

planteamientos, que ya con el equipo de coordinación, específicamente, con la Dirección de Planificación y Desarrollo, 

estamos realizando sobre este tema, y que me anima, profundamente, a hablar de  la propuesta formulada por la diputada 

Adalgisa Fátima Pujols, en el sentido de la creación de un foro que analice la temática que tiene que ver con la violencia 

intrafamiliar.  Y es que este tema ha desbordado ya los límites normales y dejó de ser un tema de aumentos de penas, es 

más, hasta de creación de leyes, porque las penas ya existen, no hay un solo hombre suelto que haya cometido homicidio 

con su mujer, todos están presos, a quince, veinte, veinticinco y treinta y años de cárcel, lo que significa que el aparato 
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judicial de la sociedad dominicana ha actuado en consonancia con la gravedad del hecho cometido.  Pero resulta que, 

independientemente de esas medidas coercitivas, sigue existiendo cada día, con más fuerza, mayor nivel de agresión con 

la mujer y la familia por parte de los hombres, y por qué no decirlo, también a veces, aunque muy contadas veces, de parte 

de la mujer contra los hijos y hasta contra el esposo, lo que evidencia un descalabro real de la familia dominicana.  

Entonces, aquí hay un problema en el que más que sanción, hay que analizarlo desde el punto de vista de la familia, y 

quiero sacar a colación la muy buena expresión del diputado Víctor Fadul, cuando planteaba la necesidad de que 

retomáramos en nuestras escuelas la asignatura, que todos los que tenemos como yo algunos añitos dábamos, que era la 

de Moral y Cívica.  Pero aquí también hay un problema médico, aquí también hay un problema de salud mental, aquí 

también hay un problema de psiquiatría, ¿y por qué digo que hay también un problema de psiquiatría?, porque cómo usted 

explica que de cada cinco muertes que resulten de la violencia del hombre contra la mujer, en cuatro termina el agresor 

suicidándose.  En consecuencia, ese fenómeno tiene que ser analizado profundamente por las autoridades de salud de la 

República Dominicana, y nosotros, como Congreso, no podemos bajo ninguna circunstancia mantenernos al margen de él 

y no nos mantendremos.  Por lo que, anunciamos que a partir de la próxima semana daremos a conocer una serie de 

actividades tendentes a promover y a poner en funcionamiento programas educativos, en sentido general, a nuestros 

hombres, a nuestras mujeres, en fin, a la sociedad dominicana, mejor dicho, a la familia como eje central de la buena 

convivencia de cualquier sociedad.  Por lo que, esa sugerencia planteada por la diputada Adalgisa Fátima Pujols nosotros 

la acogemos en todas sus partes, y a partir de la próxima semana anunciaremos fórums, encuentros, marchas, programas 

de televisión y cuantas otras medidas sean necesarias, para que podamos desde este órgano de poder del Estado 

dominicano tomarlas en consideración y ponerlas en ejecución.  De manera que, muchas gracias, diputados y diputadas”. 

 

________________ 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

___________________ 

 

 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 24 DE 117 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 23 de mayo de 2005, entre el Ingenio 

Ozama y el señor Héctor Danilo Girón Garabitos, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de 

terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte), 

manzana No.65, solar No.10, bloque “A”, del distrito catastral No.32, ubicado en la sección El Toro, del Distrito 

Nacional, valorada en RD$37,500.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 24/10/2006, aprobado el 

08/05/2007. Depositado en la Cámara de Diputados el  31 de octubre del 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.02223-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente 

Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00497-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 11 de agosto de 2004, entre el Ingenio 

Ozama y el señor Hernando Encarnación Mesa, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de 

terreno con una extensión superficial de 500.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte), 

manzana No.16, solar No.1, bloque “C”, del distrito catastral No.32, ubicado en la sección El Toro, del Distrito 

Nacional, valorada en RD$75,000.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 24/10/2006, aprobado el 

08/05/2007. Depositado en la Cámara de Diputados el  31 de octubre del 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.02224-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente 

Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00498-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/3277/3278.pdf
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/327A/327B.pdf
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PUNTO NO. 8.1.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 9 de diciembre de 2005, entre el 

Ingenio Ozama y el señor Humberto Elías Paulino Pérez, representado por el señor Julio César Almánzar, 

mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 

metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte), manzana No.47, solar No.11, bloque “B”, del 

distrito catastral No.32, lugar El Toro, proyecto de lotificación de solares, del Distrito Nacional, valorada en 

RD$37,500.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 24/10/2006, aprobado el 08/05/2007. Depositado 

en la Cámara de Diputados el 31 de octubre del 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código 

en esa Colección era el No.02225-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00499-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.4:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 6 de junio de 2005, entre el Ingenio 

Ozama y la señora Ignacia Espiritusanto Cedeño, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción 

de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166, 

manzana No.9, solar No.14, bloque “A”, del distrito catastral No.32, lugar El Toro, del Distrito Nacional, valorada 

en RD$37,500.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 24/10/2006, aprobado el 08/05/2007. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 31 de octubre del 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 

cuyo Código en esa Colección era el No.02226-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día 

anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00500-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 18 de marzo de 2005, entre el Ingenio 

Ozama y la señora Indhira Altagracia Sánchez Cruz, representada por la señora María Dolores de Peña, mediante 

el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros 

cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte), manzana No.1, solar No.4, del distrito catastral No.32, 

lugar El Toro, proyecto lotificación de solares 166, del Distrito Nacional, valorado en RD$37,500.00. (Proponente: 

Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 24/10/2006, aprobado el 08/05/2007. Depositado en la Cámara de Diputados el 

31 de octubre de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 

No.02227-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00501-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 
 

________________ 

http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/327D/327E.pdf
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/3280/3281.pdf
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/3289/328A.pdf
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PUNTO NO. 8.1.6:  Resolución aprobatorias del contrato de venta suscrito el 27 de diciembre de 2007, entre el 

Estado dominicano y la señora Rosalinda María Aguasvivas Romero de Peña, mediante el cual el primero 

traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 550.16 metros cuadrados, dentro del 

ámbito de la parcela No.496 (parte), del distrito catastral No.7, ubicado en el sector Sombrero, municipio de Baní, 

valorado en RD$330,096.00. (Proponente): Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 08/07/2009. Aprobado el 

01/01/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 01/08/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 

cuyo Código en esa Colección era el No. :05815-2010-2016-CD. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del 

Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 02799-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y enviada a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que otorga al poeta, educador y 

combatiente "Jacques Viau Renaud" un reconocimiento póstumo por su heroica participación en la gesta 

patriótica de la guerra de abril de 1965, en defensa de la soberanía del pueblo dominicano. (Proponente(s): Franklin 

Martín Romero Morillo, Alexis Isaac Jiménez González, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera). 

Depositado el 06/04/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05358-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita a la Junta Central 

Electoral la división territorial de la provincia La Altagracia en dos circunscripciones electorales. (Proponente: 

Hamlet  Amado Sánchez Melo). Depositado el 20/04/2017. (Ref.05392-2010-2016-CD). En Orden del Día el 25/10/2017. 

Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05368-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que reconoce a Casa de España por sus 100 

años de su fundación fomentando los valores familiares a través de la recreación, la cultura y el deporte, y 

consolidar las relaciones de hermandad entre España y la República Dominicana. (Proponente: Ricardo de Jesús 

Contreras Medina). Depositado el 21/04/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05376-2016-2020-CD 
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados de apoyo del Grupo Parlamentario de 

Amistad Domínico - Taiwanés  de la República Dominicana a la República de China (Taiwán) por una mayor y 

significativa participación en las agencias especializadas de la ONU. (Proponente(s): Francisco Antonio Santos Sosa, 

José Rafael García Mercedes, Yomary Altagracia Saldaña Payano). Depositado el 04/05/2017. En Orden del Día el 

25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05389-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita a la Comisión de Familia y 

Niñez del Parlamento Centroamericano y el Mecanismo de Seguimiento a la Convención de Belém Do Pará, la 

realización de una investigación imparcial sobre la muerte de 41 adolescentes en un recinto de protección bajo 

custodia del Estado Guatemalteco. (Proponente: Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona). Depositado el 

05/05/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05392-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual  solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir la construcción de la Presa de Alto 

Yuna como prioridad dentro del plan hídrico que se desarrollará durante el presente período 2016-2017, tomando 

en cuenta que el gobierno ha declarado el 2017 como Año del Agua. (Proponente(s): Julito  Fulcar Encarnación, Ana 

Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt). Depositado el 04/07/2017. En Orden del Día el 

25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05465-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Director 

Ejecutivo del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), acerca de la instalación de una 

oficina de expedición de licencias de conducir vehículos de motor en San Pedro de Macorís.  (Proponente: Néstor 

Juan Muñoz Rosado). Depositado el 05/07/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05466-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.14:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministerio de las Fuerzas Armadas para la instalación de 

una escuela vocacional en la provincia La Altagracia. (Proponente: Hamlet Amado Sánchez Melo). Depositado el 

06/07/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05468-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Educación. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.15:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual sugiere al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, preservar la cordillera central con sus 

cuencas hidrográficas Yaque del Sur y Río San Juan, como productora de agua y libre de explotación minera. 

(Proponente(s): David  Herrera Díaz, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Francisco 

Arturo Bautista Medina, Héctor Darío Féliz Féliz, Henry Modesto Merán Gil, Israel  Terrero Vólquez, Julio Alberto Brito 

Peña, Julito  Fulcar Encarnación, Lía Ynocencia Díaz Santana, Luis  Antonio Vargas  Ramírez, Manuel Miguel Florián 

Terrero, Mariano  Montero Vallejo, Nidio  Encarnación Santiago, Noris Elizabeth Medina Medina, Pablo Inocencio 

Santana Díaz, Rafael  Méndez, Roberto  Pérez Lebrón, Rudy  María Méndez, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt). 

Depositado el 24/08/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05540-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.16:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se crea el Grupo 

Parlamentario de Amistad con la Confederación Suiza. (Proponente(s): Ana Emilia Báez Santana, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Aquilino  Serrata Uceta, Luis Manuel Henríquez  Beato, María Mercedes Fernández Cruz, Milna  

Margarita Tejada, Olmedo  Caba Romano). Depositado el 24/08/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden 

del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05542-2016-2020-CD 
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.17:  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de Luis Julio Muñoz el complejo 

deportivo de Mao, provincia Valverde. (Proponente(s): Manuel Andrés Bernard, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, 

Eduard  Jorge Gómez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Francisco Antonio Santos Sosa, José Francisco 

Santana Suriel, José Luis Rodríguez Hiciano, José Ulises Rodríguez Guzmán, Julito  Fulcar Encarnación, Nicolás 

Tolentino López  Mercado, Pedro Tomás Botello Solimán, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Ronald José Sánchez 

Nolasco). Depositado el 14/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05604-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.18:  Proyecto de ley que regula la exoneración de impuestos a la importación de vehículos de 

motor. (Proponente: José Felipe La Luz Núñez). Depositado el 14/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente 

Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05609-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.19:  Proyecto de ley que regula adquisición y transferencia de la propiedad inmobiliaria en la 

zona fronteriza de la República Dominicana. (Proponente: Francisco Arturo Bautista Medina). Depositado el 

15/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05611-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad. 

 

_________________ 
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PUNTO NO. 8.1.20:  Proyecto de ley general de disponibilidad de áreas e instalaciones para la práctica de béisbol 

escolar. (Proponente(s): Juan Agustín Medina Santos, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alexis Isaac Jiménez González, 

Franklin Martín Romero Morillo, Israel  Terrero Vólquez). Depositado el 18/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. 

Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05612-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.21:  Proyecto de Ley para el Desarrollo del Ecoturismo en la República Dominicana. 

(Proponente(s): Ángela Pozo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 

Gregorio  Reyes Castillo, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, José Luis  Cosme Mercedes, Juan Suazo 

Marte, Juan Andrés Comprés Brito, Juan Julio Campos Ventura, Nancy Altagracia Santos Peralta, Olmedo  Caba 

Romano, Radhamés  Camacho Cuevas, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el 19/09/2017. (Ref.04993-

2016-2020-CD): En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05622-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Turismo. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.22:  Proyecto de ley que sustituye y deroga la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público 

No.423-06, del 17 de noviembre del 2006. (Proponente: Wellington Amin Arnaud Bisonó). Depositado el 19/09/2017. 

(Ref.04571-06149-2010-2016-CD). En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05623-2016-2020-CD 

 

 

 

Le fue concedido un turno al diputado Wellington Amín Arnaud Bisonó, quien señaló:  “Presidente, quise tomar el turno 

porque esta Ley Orgánica de Presupuesto está dentro del conjunto de leyes que hay que adecuar a la Constitución de la 

República.  Este proyecto contempla que los proyectos de presupuesto que elaboran los ministerios sean remitidos al 

Congreso Nacional… 

 

El diputado presidente preguntó:  “¿Cuál es el procedimiento?”. 

 

El diputado Wellington Amín Arnaud Bisonó puntualizó:  “Yo lo que quiero solicitarle es que aprovechemos la comisión 

de juristas que usted juramentó, para que este proyecto sea enviado a esa comisión también, aparte de la Comisión de 

Presupuesto, para que de una manera más eficiente, diría yo, podamos nosotros contar con una Ley Orgánica de 

Presupuesto que lo que busca es que el Congreso tenga más herramientas para poder fiscalizar con más eficiencia”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66016
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66070
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66076


 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 31 DE 117 

 

El diputado presidente manifestó:  “Entiendo su pedimento, colega Wellington, pero no puedo desde aquí enviarla a esa 

comisión, porque no es una comisión del Congreso.  Ahora, en atención a su pedimento, lo que sí vamos a hacer es que le 

vamos a solicitar a esa comisión de juristas, que como ese tema está dentro de los que ellos tienen en la matriz presentada 

por la Comisión de Justicia, que le dé prioridad a ese tema y que nos lo envíen inmediatamente para consensuarlo con el 

mismo.  ¿Está de acuerdo?”. 

 

Dijo entonces el diputado Wellington Amín Arnaud Bisonó:  “Totalmente, eso era lo que queríamos, gracias”. 

 

El diputado presidente precisó:  “Muy bien.  Queda enviado a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y 

Contabilidad”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.23:  Proyecto de ley que regula la producción y la comercialización de las bebidas azucaradas, 

edulcoradas, carbonatadas y energizantes. (Proponente: Juan Carlos Quiñones Minaya). Depositado el 20/09/2017. En 

Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05630-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.1.24:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Juan de los Santos el tramo de la carretera que 

conduce desde el paraje de Inoa al paraje de Corozo, y designa con el nombre de Manolo Tavárez Justo el tramo 

de la carretera que conduce desde el paraje de Corozo al distrito municipal de El Rubio, en San José de las Matas, 

provincia de Santiago.  (Proponente(s): Demóstenes Willian Martínez Hernández, Francisco Antonio Matos  Mancebo, 

Luis Manuel Henríquez  Beato, Rosa Hilda Genao Díaz). Depositado el 27/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. 

Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05637-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

 

_______________ 
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PUNTO NO. 8.1.25:  Proyecto de ley que declara la Academia de Música y Banda Municipal de Música de Hato 

Mayor del Rey, como Patrimonio Artístico, Histórico y Cultural Nacional. (Proponente: Cristóbal Venerado Antonio 

Castillo Liriano). Depositado el 28/09/2017. En Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05638-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 

 

______________ 

 

PUNTO NO. 8.1.26:  Proyecto de ley que condena los actos de corrupción administrativa y establece 

procedimientos para recuperar bienes públicos en manos de funcionarios condenados por corrupción. 

(Proponente(s): Fidel Ernesto Santana Mejía, Besaida Mercedes González de López). Depositado el 16/10/2017. En 

Orden del Día el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05671-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Ministerio Público. 

 

________________ 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de ley que modifica varios artículos de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que 

establece el Código Procesal Penal de la República Dominicana, que prohíbe otorgar fianzas a los imputados con 

más de dos fichas. (Proponente: Elías Báez de los Santos). Depositado el 21/03/2017. En Orden del Día el 04/04/2017. 

Tomado en Consideración el 04/04/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.10 del 

04/04/2017. Plazo vencido el 4/5/2017. Con informe de gestión recibido el 26/09/2017. Con informe de la Comisión 

Permanente de Justicia recibido el 17/10/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 24/10/2017. Quedó sobre la mesa 

para 1era. discusión por ausencia del proponente en la sesión No.15 del 24/10/2017. En Orden del Día para 1era. 

discusión el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05333-2016-2020-CD 

 

 

 

El diputado presidente señaló:  “Este proyecto tiene un informe desfavorable”. 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el procedimiento para que el proyecto 

fuese liberado del trámite de lectura…:  VOTACIÓN DETENIDA POR LA 

PRESIDENCIA. 
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Durante la votación, el diputado presidente le preguntó al proponente del proyecto, diputado Elías Báez de los Santos:  

“Elías, ¿tú vas a retirar el proyecto?”. 

 

El diputado Elías Báez de los Santos asintió. 

 

El diputado presidente indicó:  “Detengan la votación, por favor.  Tiene la palabra el diputado Elías Báez”. 

 

El diputado Elías Báez de los Santos apuntó:  “Presidente, nosotros vamos a retirar el proyecto”. 

 

El proyecto de ley quedó, pues, retirado por su proponente. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de ley Orgánica que regula los Estados de Excepción en República Dominicana. 

(Proponente: Félix Ramón Bautista Rosario). Iniciado en el Senado de la República el 18/01/2017 y Aprobado el 

07/06/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 28/06/2017.  En Orden del Día el 22/08/2017. Tomado en 

Consideración el 22/08/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.02 del 22/08/2017. Plazo 

vencido el 21/9/2017. Con informe de gestión recibido el 26/09/2017. Con informe de la Comisión Permanente de 

Justicia recibido el 17/10/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 24/10/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión 

hasta el miércoles 25/10/2017, en la sesión No.15 del 24/10/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 25/10/2017. 

Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el procedimiento para que el proyecto 

fuese liberado del trámite de lectura, fue:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 

99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Justicia a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

QUE REGULA LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN EN REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

 

AL: SEÑOR RUBÉN MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HENRY MODESTO MERÁN GIL 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66742
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66742
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=63634
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Control de asistencia del jueves, 12 de octubre de 2017; 

b) Acta No. 20-SLO-2017 del jueves, 12 de octubre de 2017; 

c) Reporte No.389/17, del 20 de septiembre del 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05460-2016-2020-CD.  

 

Realizado por: Comisión Permanente de Justicia. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley Orgánica que regula los Estados de Excepción en República 

Dominicana. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05460-2016-2020-CD, correspondiente al Proyecto de ley Orgánica que regula los 

Estados de Excepción en República Dominicana, es una iniciativa del senador Félix Bautista Rosario. 

Iniciada en el Senado de la República el 18 de enero de 2017 y aprobado el 07 de junio de 2017.  

Depositada en la Cámara de Diputados el 28 de junio de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración 

y enviada a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.02 del 22 de agosto de 2017.  

 

El proyecto de ley fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 23 de agosto de 

2017. Colocado en la agenda de la Comisión para la reuniónNo.5 del 29 de agosto de 2017. Colocado en la 

agenda para la reunión No.7 del 31 de agosto de 2017. Colocado en la agenda para la reunión No.10 del 15 

de septiembre de 2017. Colocado en la agenda para la reunión No.11 del 18 de septiembre de 2017. 

Colocado en la agenda para la reunión No.12 del 25 de septiembre de 2017. Colocado en la agenda para la 

reunión No.13 del 28 de septiembre de 2017. Colocado en la agenda para la reunión No.14 del 29 de 

septiembre de 2017. Colocado en la agenda para la reunión No.15 del 2 de octubre de 2017. Colocado en 

la agenda para la reunión No.20 del 12 de octubre de 2017, en la que se decidió el informe favorable con 

modificaciones. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título, cuatro considerandos, cuatro vistas, treinta y 

cuatro artículos, disposición final nombre y firma del proponente. Tiene por objeto establecer el marco 

regulatorio y procesal, así como el régimen sancionatorio, sobre el funcionamiento de los estados de 

excepción previstos por la Constitución de la República. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Justicia, apoderada para el estudio del proyecto de ley orgánica que regula 

los estados de excepción en República Dominicana, ley de naturaleza orgánica que para su aprobación o su 

modificación requerirá del voto favorable de las dos terceras partes de los presentes en ambas cámaras, 

luego de analizar el proyecto y tomar en consideración el reporte de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

con modificaciones.  

 

El contenido del proyecto ley con las modificaciones propuestas al Pleno por la Comisión es el siguiente: 

 

LEY ORGÁNICA QUE REGULA LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN EN REPÚBLICA 

DOMINICANA.  

 

Considerando primero: Que los estados de excepción son una realidad que ha sido reconocida por 

distintos pactos y convenios internacionales, así como por el constitucionalismo moderno; 

 

Considerando segundo: Que la Constitución de la República regula de forma esquemática los estados 

de excepción, por lo que resulta necesario hacer un desarrollo legislativo de dichas disposiciones, a fin 

de limitar la posibilidad de que se utilicen de manera ilegítima, vulnerando el contenido esencial de 

los derechos y garantías fundamentales suspendidos.  

 

Considerando tercero: Que es necesario contar con una legislación clara que establezca los 

parámetros legales por los que deben regirse los estados de excepción, máxime cuando ellos 

comportan una suspensión del ejercicio de los derechos y garantías fundamentales.  

 

Vista: La Constitución de la República;  

 

Visto: La Resolución del Congreso Nacional No. 684, del 27 de octubre de 1977, por medio de la cual 

se aprueba el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, del 16 de diciembre de 1966;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 739, del 25 de diciembre de 1977, por medio de la 

cual se aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 582, del 25 de junio de 1982, por medio de la cual se 

aprueba la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 

del 18 de diciembre de 1979;  
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Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 205-11, del 3 de agosto de 2011, por medio de la 

cual se aprueba la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, del 10 de diciembre de 1984;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 60-86-19, del 11 de noviembre de 1986, por medio 

de la cual se aprueba la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, del 9 de 

diciembre de 1985;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 8-91, del 23 de junio de 1991, por medio de la cual 

se aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 14-95, del 16 de noviembre de 1995, por medio de la 

cual se aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, del 9 de junio de 1994;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 50-01, del 15 de marzo de 2001, por medio de la 

cual se aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, del 7 de junio de 1999;  

 

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No. 458-08, del 30 de octubre de 2008, por medio de la 

cual se aprueba la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, del 13 de 

diciembre de 2006; 

 

Vista: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales;  

 

Vista: La Ley No. 19-01, del 1.° de febrero de 2001, que crea el Defensor del Pueblo;  

 

Vista: La Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de la 

República Dominicana, y sus modificaciones;  

 

Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre gestión de riesgos;  

 

Vista: La Ley No. 183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley Monetaria y Financiera;  

 

Vista: La Ley No. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y 

los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes;  

 

Vista: La Ley No. 6-06, del 20 de enero de 2006, de crédito público;  

 

Vista: La Ley Orgánica del Ministerio Público No. 133-11, del 7 de junio de 2011;  

 

Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales No. 

137-11, y sus modificaciones, del 13 de junio de 2011;  
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Vista: La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los derechos de las personas en sus 

relaciones con la Administración y de procedimiento administrativo;  

 

Vista: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana No. 139-13, del 13 de 

septiembre de 2013;  

 

Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No. 590-16, del 15 de julio de 2016.  

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES INICIALES 

 

Artículo 1- Objeto. La presente ley tiene por objeto la regulación de los estados de excepción 

contemplados por la Constitución de la República en sus distintas modalidades, así como establecer 

los controles al ejercicio de las facultades extraordinarias que se otorgan a las autoridades con el 

objetivo de garantizar la protección de los derechos fundamentales de las personas bajo su 

jurisdicción.  

 

Artículo 2.- Alcance. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de 

observancia general.  

 

Artículo 3.- Principios. Son principios rectores de esta ley los siguientes: 

 

1) Legalidad. Todo ejercicio del poder público durante los estados de excepción estará sometido 

a la voluntad de la ley y a la existencia de mecanismos de control que garanticen su legalidad.  

 

2) Publicidad. No puede declararse el estado de excepción ni la suspensión de derechos que este 

conlleva sin informar previamente a la población de la situación de carácter excepcional que lo 

justifica.  

 

3) Notificación. La declaración de estado de excepción obliga al Estado dominicano a notificarlo 

a los Estados que formen parte de los tratados internacionales de derechos humanos citados en 

esta ley, debidamente ratificado.  

 

4) Temporalidad. Los estados de excepción y la suspensión de derechos y garantías 

fundamentales solo son válidos por el tiempo estrictamente necesario a las exigencias de la 

situación especial que los motivan.  

 

5) Amenaza excepcional. Se requiere que la situación de crisis o peligro que invoque el Estado 

para justificar la declaratoria de estado de excepción sea de tal magnitud y gravedad que las 

medidas ordinarias resulten insuficientes para lograr su superación.  
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6) Proporcionalidad. Las medidas adoptadas durante los estados de excepción serán adecuadas y 

proporcionales a las situaciones de crisis extraordinarias, estableciendo una relación razonable 

entre la crisis de que se trate, normas adoptadas y el fin perseguido con la aplicación de dichas 

normas excepcionales.  

 

7) No discriminación. Las medidas adoptadas durante los estados de excepción no pueden 

entrañar discriminación alguna, fundada en género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, 

vínculo familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, condición social o personal.  

 

8) Compatibilidad, concordancia y complementariedad con las normas de derecho 

internacional. La declaratoria de estado de excepción, así como la suspensión de derechos 

estarán acorde a los lineamientos internacionales establecidos en los pactos, convenciones y 

tratados que hayan sido ratificados por el Estado dominicano y en tanto formen parte del 

bloque de la constitucionalidad.  

 

9) Finalidad. Cada una de las medidas adoptadas durante los estados de excepción cumplirá con 

la finalidad de restablecer el orden público bajo el ordenamiento constitucional vigente.  

 

10) Necesidad. La declaratoria de estado de excepción será la única posibilidad o la única 

alternativa posible de acción para contrarrestar el caso concreto.  

 

11) Transparencia. Las actividades desarrolladas en el marco de esta ley son y serán siempre de 

pleno acceso al conocimiento de la ciudadanía en general.  

 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 4.- Estados de excepción. Se consideran estados de excepción aquellas situaciones 

extraordinarias que afecten gravemente la seguridad del Estado, de las instituciones públicas y de las 

personas bajo su jurisdicción.  

 

Artículo 5.- Insuficiencia de facultades. Los estados de excepción solo pueden declararse en 

situaciones frente a las cuales resultan insuficientes las facultades y medios ordinarios de que dispone 

el Estado para afrontarlas.  

 

Artículo 6.- Modalidades. Los estados de excepción pueden ser:  

 

1) Estado de defensa;  

2) Estado de conmoción interior;  

3) Estado de emergencia.  

 

Artículo 7.- Estado de defensa. Podrá declararse el estado de defensa en caso de que la soberanía 

nacional o la integridad territorial se vean en peligro grave e inminente por agresiones externas.  
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Artículo 8.- Derechos no suspendibles. De acuerdo a lo establecido en el artículo 263 de la 

Constitución de la República, artículo 4.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 

artículo 27.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el estado de defensa no 

podrán suspenderse los siguientes derechos fundamentales:  

 

1) El derecho a la vida, según las disposiciones del artículo 37; 

 

2) El derecho a la integridad personal, según las disposiciones del artículo 42;  

 

3) La libertad de conciencia y de cultos, según las disposiciones del artículo 45;  

 

3) La protección a la familia, según las disposiciones de artículo 55;  

 

4) El derecho al nombre, según las disposiciones del artículo 55, numeral 7;  

 

5) Los derechos del niño, según las disposiciones del artículo 56; 

 

6) El derecho a la nacionalidad, según las disposiciones del artículo 18;  

 

7) Los derechos de ciudadanía, según las disposiciones del artículo 22;  

 

8) La prohibición de esclavitud y servidumbre, según las disposiciones del artículo 41;  

 

9) El principio de legalidad y de irretroactividad, según se establece en el artículo 40, numerales 

13) y 15); 

 

11) El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, según las disposiciones de los 

artículos 43 y 55, numeral 7); 

 

12) Las garantías judiciales, procesales e institucionales indispensables para la protección de 

estos derechos, según las disposiciones de los artículos 69, 71 y 72.  

 

Artículo 9.- Estado de conmoción interior. El estado de conmoción interior podrá declararse en todo 

o parte del territorio nacional, en caso de grave perturbación del orden público que atente de manera 

inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado o la convivencia ciudadana, y que 

no pueda ser conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades.  

 

Artículo 10.- Estado de emergencia. El estado de emergencia podrá declararse cuando ocurran 

hechos distintos de los especificados en los estados de defensa y conmoción interior, que perturben o 

amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social, medioambiental del país, 

o que constituyan calamidad pública.  
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Párrafo.- Durante el estado de emergencia podrán adoptarse todas las medidas necesarias para 

combatir enfermedades infecciosas, la protección del medio ambiente, limitando o racionando el uso 

de servicios públicos o el consumo de artículos de primera necesidad y acordando la intervención de 

entidades tanto públicas como privadas.  

 

Artículo 11.- Suspensión de derechos. En los estados de conmoción interior y de emergencia solo 

podrán suspenderse los siguientes derechos reconocidos por la Constitución de la República:  

 

1) Reducción a prisión, según las disposiciones del artículo 40, numeral 1);  

 

2) Privación de libertad sin causa o sin las formalidades legales, según lo dispone el artículo 40, 

numeral 6);  

 

3) Plazos de sometimiento a la autoridad judicial o para la puesta en libertad, establecidos en el 

artículo 40, numeral 5);  

 

4) El traslado desde establecimientos carcelarios u otros lugares, dispuesto en el artículo 40, 

numeral 12);  

 

5) La presentación de detenidos, establecida en el artículo 40, numeral 11);  

 

6) Lo relativo al hábeas corpus, regulado en el artículo 71;  

 

7) La inviolabilidad del domicilio y de recintos privados, dispuesta en el artículo 44, numeral 1);  

 

8) La libertad de tránsito, dispuesta en el artículo 46;  

 

9) La libertad de expresión, en los términos dispuestos por el artículo 49;  

 

10) Las libertades de asociación y de reunión, establecidas en los artículos 47 y 48;  

 

11) La inviolabilidad de la correspondencia, establecida en el artículo 44, numeral 3). 

 

Párrafo.- En ningún caso podrán suspenderse las garantías mínimas del debido proceso establecido en 

la Constitución de la República.  

 

Artículo 12.- Medidas. Durante el estado de conmoción interior podrán tomarse las siguientes 

medidas, siempre que las mismas resulten indispensables para el mantenimiento del orden público:  

 

1) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en determinados lugares u 

horarios;  

 

2) Practicar registros en todo tipo de bienes;  
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3) Detener a cualquier persona que resulte sospechosa de perturbar el orden público. Esta 

detención no podrá, en ningún caso, exceder de diez días sin que el detenido sea presentado a 

las autoridades correspondientes;  

 

4) Intervenir toda clase de comunicaciones, incluidas las postales y telefónicas;  

 

5) Intervenir y controlar toda clase de transportes;  

 

6) Someter a autorización previa, prohibir o disolver la celebración de reuniones y 

manifestaciones;  

 

7) Incautar toda clase de armas, municiones o explosivos;  

 

8) Ordenar la intervención y suspensión de actividades de industrias o comercios;  

 

9) Intervenir toda clase de medios de comunicación.  

 

Artículo 13.- No interrupción de funcionamiento. La declaratoria de estado de excepción no 

interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado y sus instituciones.  

 

Párrafo I.- Mientras permanezca el estado de excepción, las cámaras legislativas se reunirán con la 

plenitud de sus atribuciones, por excepción a la disposición del artículo 89 de la Constitución de la 

República relativa a la duración ordinaria de las legislaturas.  

 

Párrafo II.- Todas las autoridades de carácter electivo mantienen sus atribuciones durante la vigencia 

de los estados de excepción.  

 

Artículo 14.- Control constitucional. La declaratoria de los estados de excepción y los actos 

adoptados durante ellos están sometidos al control jurisdiccional del orden constitucional.  

 

Artículo 15.- Cumplimiento de la ley. Los estados de excepción no eximen del cumplimiento de la 

ley y de sus responsabilidades a las autoridades y demás servidores del Estado, quienes podrán 

comprometer su responsabilidad política, civil, administrativa y penal, de acuerdo con la falta 

cometida. 

 

Artículo 16.- Cooperación. Los poderes constitucionales del Estado y sus instituciones, así como las 

personas físicas y jurídicas de derecho privado cooperarán para la ejecución de las medidas que sean 

necesarias adoptar durante los estados de excepción.  

 

Artículo 17.- Comunicación a organismos internacionales. Una vez declarado el estado de 

excepción, y si en él se estableciera la suspensión de garantías, se informarán inmediatamente a los 

demás Estados Partes de los tratados internacionales de derechos humanos citados en esta ley, 

debidamente ratificados, por conducto del secretario general de las Naciones Unidas y del secretario 
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general de la Organización de los Estados Americanos, respectivamente, de las disposiciones jurídicas 

cuya aplicación se hayan suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Iguales 

comunicaciones deberán hacerse una vez que se dé por terminada tal suspensión.  

 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y DECLARATORIA DEL ESTADO 

DE EXCEPCIÓN 

 

Artículo 18.- Declaratoria. El Presidente de la República, con la autorización del Congreso Nacional, 

puede declarar los estados de excepción en sus tres modalidades. Párrafo.- Si el Congreso Nacional no 

se encuentra reunido, el Presidente de la República puede declarar los estados de excepción, lo que 

conlleva convocatoria inmediata del mismo para decidir al respecto.  

 

Artículo 19.- Solicitud. El Presidente de la República enviará al Congreso Nacional una solicitud 

motivada de la declaratoria del estado de excepción correspondiente, en donde explique las razones 

por las que debe declararse, así como los derechos que se verán suspendidos.  

 

Artículo 20.- Plazo. Una vez recibida la solicitud de autorización para declarar el estado de 

excepción, el Congreso Nacional cuenta con un plazo de diez días para emitir su autorización o 

rechazo.  

 

Artículo 21.- Decisión del Congreso. La autorización o rechazo de la solicitud de declaratoria de 

estado de excepción que realice el Congreso Nacional será emitida mediante una ley orgánica, en la 

que se especificarán las razones que fundamentan su decisión y el plazo máximo que durará el estado 

de excepción autorizado.  

 

Artículo 22.- Comisión bicameral. En caso de que el Congreso Nacional autorice la declaratoria de 

estado de excepción integrará una comisión bicameral, de conformidad con sus reglamentos internos, 

que se encargará del seguimiento de las actuaciones y medidas tomadas durante el período de duración 

de dicho estado de excepción.  

 

Artículo 23.- Decreto de declaratoria. Una vez emitida la autorización del Congreso Nacional, el 

Presidente de la República extenderá un decreto en un plazo no mayor de cinco días, en el que declare 

el estado de excepción, de no hacerlo dentro de este plazo, se requerirá de nuevo la autorización del 

Congreso Nacional, previamente motivada. 

 

Artículo 24.- Finalidad. La finalidad del decreto en el que se declare el estado de excepción será 

única, directa y específicamente la de solucionar las situaciones extraordinarias que afecten 

gravemente la seguridad del Estado, de las instituciones públicas y de las personas bajo su 

jurisdicción.  
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Artículo 25.- Contenido. El decreto que declare el estado de excepción contendrá por lo menos los 

siguientes datos:  

 

1) Motivación para la declaratoria de estado de excepción;  

 

2) Especificación clara del estado de excepción del que se trata;  

 

3) Ámbito territorial y material del estado de excepción;  

 

4) Tiempo de duración del estado de excepción, según lo establecido por la autorización emitida 

por el Congreso Nacional;  

 

5) Medidas a tomar durante la vigencia del estado excepción;  

 

6) En caso de limitación o suspensión de derechos fundamentales, según el estado de excepción 

declarado, especificar las razones que la justifican;  

 

7) Especificar la autoridad responsable cuando se delegue competencia en los casos que se 

declare el estado de excepción en una parte del territorio. En caso de delegación de 

competencia si solo se afecta parte del territorio, especificar la autoridad competente.  

 

 

Párrafo I.- Las medidas adoptadas durante los estados de excepción, así como su duración, serán las 

estrictamente necesarias e indispensables para asegurar el restablecimiento de la normalidad, y serán 

proporcionales a las circunstancias.  

 

Párrafo II.- Si en el transcurso del estado de excepción fuera necesario suspender otros derechos 

distintos de los originalmente suspendidos en el decreto de declaratoria, y dentro del marco del 

mandato constitucional, el Poder Ejecutivo hará una solicitud al Congreso Nacional, el cual decidirá si 

aprueba o no las nuevas suspensiones.  

 

Artículo 26.- Publicación. El decreto que declare el estado de excepción será publicado en la Gaceta 

Oficial, así como difundido por todos los medios de comunicación públicos que se determinen.  

 

Artículo 27.- Vigencia del decreto. El decreto que declare el estado de excepción entra en vigencia 

inmediatamente luego de su publicación.  

 

Artículo 28.- Duración. Los estados de excepción, de conmoción interior y de emergencia podrán 

tener una duración de hasta treinta de días.  

 

Párrafo.- El estado de defensa podrá tener una duración de hasta sesenta días. 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 44 DE 117 

 

Artículo 29.- Prórroga. En caso de que persistan las causas que dieron lugar a la declaratoria del 

estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional, cuantas veces sea 

necesario, la prórroga del estado de excepción, con cinco días de antelación a la finalización del 

período originalmente establecido.  

 

Párrafo I- La prórroga concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de 

excepción de que se trate.  

 

Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones necesarias que expliquen la 

necesidad de extender la duración del estado de excepción correspondiente.  

 

Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es el mismo establecido para 

conocer de la declaratoria de estado de excepción.  

 

Artículo 30.- Informes. El Presidente de la República rendirá un informe para ambas cámaras 

legislativas, sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución de los acontecimientos que tengan 

lugar durante la vigencia de los estados de excepción.  

 

Párrafo.- Estos informes serán rendidos cada quince días, durante la vigencia del estado de excepción.  

 

Artículo 31.- Informe final. Una vez finalizado el estado de excepción, el Presidente de la República 

rendirá en el plazo de diez días un informe final al Congreso Nacional sobre todos los acontecimientos 

y decisiones tomadas durante el estado de excepción. A solicitud de un legislador será colocado en la 

Orden del Día.  

 

Artículo 32.- Levantamiento. Tan pronto como haya finalizado el periodo de duración autorizado o 

inmediatamente hayan cesado las causas que dieron lugar al estado de excepción, el Poder Ejecutivo 

tiene un plazo de hasta dos días para declarar su levantamiento.  

 

Párrafo I.- La declaratoria de cese del estado de excepción se hará mediante decreto motivado que 

indique su levantamiento y el restablecimiento del orden constitucional.  

 

Párrafo II.- En caso de que el Poder Ejecutivo se negare a ejecutar dicha medida, el Congreso 

Nacional tendrá facultad para hacerlo.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 33.- Sanciones. El incumplimiento o resistencia a las órdenes de las autoridades competentes 

en los estados de excepción será sancionado de acuerdo con las disposiciones de las leyes vigentes. 

 

Párrafo.- Si el incumplimiento o resistencia es cometido por funcionarios o servidores públicos, estos 

serán suspendidos de manera inmediata del ejercicio de sus cargos, notificando, según sea el caso de 

acuerdo con la falta, a las autoridades competentes o al superior jerárquico correspondiente.  
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Artículo 34.- Indemnización. Quienes, como consecuencia de la aplicación de los actos y 

disposiciones adoptadas durante el estado de excepción, sufran en su persona, violación de derechos o 

bienes, daños y perjuicios por actos que no les sean imputables, tienen derecho a ser indemnizados de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes vigentes.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única. Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación según la 

Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil dominicano”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Henry Modesto Merán Gil, presidente; Alexis Isaac Jiménez González, 

vicepresidente; Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, secretario.  Demóstenes Willian Martínez 

Hernández, José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías Guzmán, Manuel Orlando Espinosa Medina, 

María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Radhamés Fortuna 

Sánchez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Raful Soriano, Graciela Fermín Nuesí, Olfalida 

Almonte Santos y Pedro Tomás Botello Solimán, miembros. 

 

FIRMANTES:  Henry Modesto Merán Gil, presidente; Alexis Isaac Jiménez González, vicepresidente; 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, secretario.  José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías 

Guzmán, Manuel Orlando Espinosa Medina, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, 

Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Rafúl Soriano y Olfalida 

Almonte Santos, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, se le otorgó la palabra al presidente de la Comisión Permanente de Justicia, diputado 

Henry Modesto Merán Gil, quien se expresó como sigue:  “Hoy estamos en presencia de uno de los proyectos más 

importantes, que por su necesidad y naturaleza, este Congreso de la República, de manera particular la Cámara de 

Diputados, tiene que abocarse a su conocimiento.  Este proyecto que se denomina: ‘Proyecto de ley orgánica que regula 

los estados de excepción en República Dominicana’ fue sometido en el Senado de la República por el senador Félix 

Bautista y aprobado allá en el Senado, y hoy nosotros lo estamos conociendo.  Este proyecto tiene como objeto regular el 

procedimiento y la metodología para la aplicación de los tres estados de excepción, que contempla la Constitución 

Dominicana desde el artículo 262 hasta el 266.  La Constitución dispone de tres estados de excepción, como su nombre 

señala, y los estados de excepción son períodos de la vida de la República, que por alteraciones ajenas a su propia 

cotidianidad y desenvolvimiento, se producen en momentos determinados y específicos.  En tal sentido, la Constitución 

establece el estado de excepción de defensa, el estado de excepción de conmoción interior y el estado de excepción de 

emergencia.  El estado de defensa dispone que cuando está en peligro la soberanía y la independencia nacional este puede 

declarase; igualmente, cuando existe perturbación de la paz pública, de la cotidianidad y desenvolvimiento de las 

instituciones del Estado, se puede declarar estado de conmoción interior; y finalmente, ante fenómenos naturales, 

catástrofes medioambientales, es posible declarar el estado de emergencia.  ¿Qué son los estados de excepción?, son 

períodos durante los cuales el Gobierno dominicano, a través del Presidente de la República, puede disponer de medidas 

extraordinarias y excepcionales, que incluyen, óigase bien diputados y diputadas, la suspensión de manera provisional de 
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derechos fundamentales.  En ese sentido, y para regular la aplicación de los mismos, es que está planteado este proyecto 

de ley que crea las condiciones para ser viable, en la práctica, la declaratoria de un estado de excepción, y que a su vez la 

discrecionalidad en la aplicación del mismo esté sujeto a una ley orgánica, que es justamente lo que estamos planteando 

en el día de hoy.  Este proyecto de ley, por vía de consecuencia, presidente, establece la modalidad de declaratoria de 

estado, lo que debe de contener el decreto que lo declara, así como también la solicitud de declaratoria, para fines de 

autorización por parte del Congreso Nacional, y establece, también, cuáles son los principios por los cuales se puede 

declarar un estado de excepción, habidas cuentas, repito, que la declaración de uno de estos estados conlleva la 

suspensión de los principios fundamentales de la convivencia en sociedad, que son justamente los derechos 

constitucionales que tenemos cada uno de los dominicanos y las dominicanas.  Es bueno señalar que los estados de 

excepción no suspenden todos los derechos fundamentales, sino que es la propia Constitución que establece cuáles son 

los derechos que se suspenden y también lo recalca el proyecto de ley que hoy tenemos en nuestras manos.  Este proyecto 

también dispone, de manera clara y precisa, cómo se levanta un estado de excepción, y este dispositivo es muy 

importante, porque ante una excepcionalidad declarada en el funcionamiento diario del Estado debe de especificarse, 

cómo el Poder Ejecutivo, y en su defecto, el Congreso Nacional, levanta este estado de excepcionalidad.  En definitiva, 

presidente, colegas diputados y diputadas, la Comisión de Justicia ha rendido un informe favorable, con modificaciones, a 

este proyecto, y espera la correcta y oportuna ponderación de todos los diputados y las diputadas.  Previo a mi 

finalización, decir que tenemos unas correcciones que las vamos a someter al final, que son de forma, cuando así lo 

entienda usted y el hemiciclo, presidente”. 

 

El diputado presidente manifestó:  “Muchas gracias, presidente de la Comisión de Justicia, Henry Merán, en tan solo siete 

minutos usted nos hizo, a todos los diputados y diputadas presentes aquí, conocedores del proyecto; excepcional 

exposición y extraordinaria demostración de dominio del tema, lo felicito.  Este es un proyecto muy importante para la 

vida institucional de la República Dominicana.  Quiero pedirles, por favor, a los señores voceros y al mayordomo ir al 

Departamento de Comisiones y pedirles a los señores diputados que dentro de la brevedad posible se apersonen para que 

conozcamos de tan importante pieza, pues la sociedad dominicana está en espera de ella, y quiero que sepan que es parte, 

también, de los proyectos que hemos planteado que vienen como un mandato de la Constitución del 2010.  Este se 

inscribe dentro de esos proyectos”. 

 

Al diputado Wandy Modesto Batista Gómez le fue concedido el siguiente turno y dijo:  “Me puse contento cuando este 

proyecto lo vi en camino y me puse más contento aun con las modificaciones, con las adaptaciones que ha propuesto y el 

trabajo que ha hecho la Comisión de Justicia.  La Constitución de la República prácticamente regula todo, porque 

establece el sistema y el procedimiento, pero hay unos puntitos sueltos ahí que vino a complementar el proyecto, como 
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por ejemplo, la Constitución dice que el Presidente de la República debe rendir informes al Congreso Nacional, pero 

ahora este proyecto regula que esos informes deben hacerse cada quince días.  Entonces, estamos muy contentos con 

ellos, pero además, antes de plantear unas modificaciones, unos pequeños ajustes, incluso, algunos de ellos conversados 

con el presidente de la Comisión de Justicia, quiero llamar a la reflexión sobre lo que aquí pasó en diciembre del año 

pasado.  Aquí declaramos estado de emergencia conforme al artículo 262 de la Constitución de la República, y eso no 

procedía ahí, yo no tuve el turno de hablar, pero luego en un turno previo hice la diferencia entre lo que es un estado de 

emergencia fáctico, que se regula perfectamente conforme a la Ley No. 147-02 sobre Gestión de Riesgos y los decretos 

que está facultado a emitir al Presidente de la República, en virtud del artículo 23 de esa propia ley, lo cual facilita todo 

tipo de compras y contrataciones cuando hay reales desastres que pueden ser emergencias, pero fácticas; incluso el 

Reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones le da la facultad al Poder Ejecutivo, cuando hay situaciones de 

emergencias fácticas, para decretar de urgencia las adquisiciones y las contrataciones del Estado dominicano.  De hecho, 

cuando en diciembre nosotros, los diputados, en el Congreso Nacional votamos una ley, que no debe ser ley, sino 

resolución, pero la votamos así, ya el Presidente había emitido desde el 140 hasta el 146 cinco decretos estableciendo y 

ampliando territorialmente la situación del estado de emergencia.  O sea, se los explico de otra manera, en el año 2015, en 

virtud del decreto 185-15, el Presidente de la República decretó estado de emergencia para el combate de la ‘mosquita 

blanca’, que estaba acabando con la agricultura dominicana, esos son estados de emergencia que no necesariamente 

ameritan un estado de excepción, como bien dijo el presidente de la Comisión de Justicia, en todo estado de excepción 

habrá un posible estado de emergencia, pero no todo estado de emergencia amerita que se le dé excepciones a las 

garantías y a los derechos constitucionales que establece la Constitución de la República.  Es decir, si no se necesita 

suspender un derecho fundamental, si no se necesita suspender una garantía constitucional, nunca será necesario utilizar 

el mecanismo del artículo 262 de la Constitución Dominicana; si las facultades normales del Estado dominicano le 

permiten manejar, mediante un decreto en base a la 340 y a la 147, y agilizar las compras y las contrataciones y tomar 

medidas urgentes, pues nunca sería necesario suspenderle el derecho a un ciudadano.  Porque, ¿en qué consiste, en la 

práctica, esto que estamos regulando hoy aquí?, sépanlo, y que lo sepa la ciudadanía, consiste en que el Estado tiene 

facultad constitucional, en determinadas situaciones, de decidir que Wandy Batista puede ir preso sin la orden de un juez 

y sin estar en flagrancia, o sea, son cuestiones delicadas, y la Constitución le acuerda esas facultades al Presidente de la 

República, con la vigilancia del Congreso.  Nosotros los diputados tenemos que saber eso, para la próxima cuando se 

necesite construir un puente en el río Bajabonico, en Puerto Plata, no podemos volver a declarar un estado de excepción 

de emergencia; el Presidente que lo declare mediante decreto, porque el estado de excepción por emergencia, por 

conmoción interna o por defensa nacional, siempre ameritará la suspensión de una garantía constitucional o de un derecho 

fundamental.  Hechas estas aclaraciones, solamente queremos puntualizar cuatro cositas:  En el texto que viene aprobado 

del Senado, el artículo 4 dice: ‘cuando esté amenazada gravemente la Nación’, el texto que propone la Comisión de 
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Justicia dice:  ‘cuando esté amenazado gravemente el Estado’; yo, personalmente, prefiero el concepto ‘Nación’ por dos 

razones:  Primero, porque ‘Estado’ es un término muy polisémico, que tiene demasiados significados, y uno de sus 

significados es esta institución que a veces se contrapone al ciudadano, como por ejemplo, cuando el Estado le está 

expropiando una propiedad a un ciudadano; en ese caso, el Estado no es todo, es una institución que está actuando frente 

a mí.  Pero, además, el motivo de mayor peso para que vuelva al texto original y diga ‘Nación’, en vez de ‘Estado’, es que 

la Constitución de la República, en el artículo 262, usa el término ‘Nación’ y no ‘Estado’.  Por tanto, ese es un punto que 

quisiera que se tome en cuenta”. 

 

El diputado presidente interrumpió al diputado Batista Gómez y le señaló:  “Wandy, un segundito.  Anunciarle a la sala 

que me va a sustituir, por breves minutitos, el diputado Máximo Castro en la Presidencia de la Cámara.  Discúlpeme, 

Wandy, puede proseguir”. 

 

Así pues, durante la intervención del diputado Wandy Modesto Batista Gómez, asume la dirección de la sesión el 

diputado Máximo Castro, en virtud del párrafo del artículo 20, ante la ausencia momentánea del diputado presidente, 

Rubén Darío Maldonado Díaz. 

 

Continuó el diputado Wandy Modesto Batista Gómez expresando:  “Sí, cómo no.  En el artículo 21, como queda en el 

informe, dice que el Congreso Nacional aprobará los estados de excepción mediante una ley orgánica; ese punto fue 

conversado con el presidente de la Comisión de Justicia y no puede ser así, porque la ley orgánica que estamos votando y 

que va a regular los estados de excepción es esta que vamos a votar hoy.  Luego conforme al procedimiento de la 

Constitución y de este proyecto, pura y simplemente, el Presidente manda un requerimiento al Congreso Nacional, igual 

que cuando se solicita aprobar un contrato, donde nosotros solamente decimos ‘sí’ o ‘no’, pero no votamos una ley nueva, 

porque eso, incluso, conllevaría a que para cada estado de excepción que se tenga que votar, nosotros tengamos que hacer 

una ley y entonces el Presidente tenga que promulgarla, cuando lo único que procede es que, conforme a la Constitución, 

el Presidente lo solicite y solamente nosotros lo aprobamos, y entonces él ejecuta el decreto ya con la autorización del 

Congreso.  Por tanto, ese artículo también implica una pequeña modificación.  Otro punto es el artículo 30, pues la 

Constitución de la República establece que el Presidente de la República, mientras dure el estado de excepción, deberá 

presentar informes, en plural, y como queda el proyecto aprobado por la Comisión de Justicia, dice en la parte capital del 

artículo 30:  ‘presentará un informe’, y en el párrafo dice: ‘Estos informes’, pero la Constitución manda al Presidente, 

constantemente, a informar al Congreso Nacional mientras dure el estado.  Por tanto, tenemos una modificación para que 

en el propio informe de la comisión no se contradiga en esa parte.  Ya tenemos las modificaciones listas, las vamos a 

someter ahora.  Por último, el artículo 31, que habla sobre el informe final pasado el estado de excepción, 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 49 DE 117 

 

constitucionalmente esta ley exige que el Presidente de la República dé ya un informe final, en adición a los informes 

constantes, mientras dure el estado de excepción.  El proyecto original no decía qué íbamos a hacer con el informe, pero 

la Comisión de Justicia, sabiamente, sugiere que el informe sea puesto en agenda inmediatamente, a requerimiento de un 

diputado.  Yo quiero proponer, tomando la idea, y quisiera el consenso del presidente de la comisión y de la comisión en 

pleno, que no debería ser ni siquiera a requerimiento de un diputado, ¿por qué?, porque y ‘si nos hacemos los locos’; ¿por 

qué un informe que es obligatorio y que lo manda la Constitución de la República para que esté en agenda tiene que ser a 

requerimiento de uno de los diputados?, cuando incluso las correspondencias que recibimos aquí se ponen en agenda y se 

leen automáticamente.  Si una simple correspondencia se pone en agenda y se lee previamente, entonces, con mucho más 

razón debería hacerse con el informe final que el Presidente de la República le haga al Congreso.  Por tanto, en ese texto 

yo le agrego una coletilla al final del artículo, señor presidente de la comisión, que dice:  ‘Este informe será colocado en 

el orden del día próximo sin más trámites’.  Incluso, para facilitar que aunque ningún diputado lo solicite esté ahí, porque 

es un informe para todos.  No sé, presidente Máximo, si tengo que leer ahora las propuestas”. 

 

El diputado Máximo Castro, en funciones de presidente, indicó:  “Claro, tiene que leerlas; y después que la lea, entonces, 

las deposita”. 

 

El diputado Wandy Modesto Batista Gómez manifestó:  “De acuerdo.  Esta es la enmienda propuesta:  ‘Artículo 4.-  

Estados de excepción.  Se considera estado de excepción aquellas situaciones extraordinarias que afectan gravemente la 

seguridad de la Nación, de las instituciones públicas y de las personas bajo su jurisdicción.  Artículo 21.-  Decisión del 

Congreso.  La autorización de la solicitud de declaratoria de estado de excepción que realice el Congreso Nacional será 

emitida mediante resolución aprobatoria, en la que se especificarán las razones que fundamentan su decisión y el plazo 

máximo que durará el estado de excepción autorizado.  Artículo 30.-  Informes.  El Presidente de la República rendirá 

informes para ambas Cámaras legislativas, sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución de los acontecimientos 

que tengan lugar durante la vigencia de los estados de excepción.  Párrafo.-  Estos informes serán rendidos cada quince 

días, durante la vigencia del estado de excepción.  Artículo 31.-  Informe final.  Una vez finalizado el estado de excepción 

el Presidente de la República en el plazo de diez días rendirá un informe final al Congreso Nacional sobre todos los 

acontecimientos y decisiones tomadas durante el estado de excepción.  Este informe será colocado en el orden del día 

próximo sin más trámites’. Presidente, tengo la opción de presentarlos separados, para que los podamos votar individual o 

en conjunto.  Los expertos me orientarán”. 

 

Mientras el diputado Wandy Modesto Batista Gómez hacía uso de la palabra, se reincorporó a los trabajos legislativos el 

diputado presidente, Rubén Darío Maldonado Díaz.  
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El diputado presidente especificó:  “Colegas, tengo información del presidente de la Comisión de Justicia de que la 

modificaciones que ha hecho Wandy Batista están consensuadas con la comisión, lo que significa que más que una 

propuesta individual, es una propuesta ya unificada.  De manera que, sometemos a consideración de la sala las 

modificaciones propuestas por el diputado Wandy Batista”. 

 

Votación 006 

Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el diputado Wandy Modesto 

Batista Gómez, que dicen:  “Artículo 4.-  Estados de excepción.  Se considera estado de 

excepción aquellas situaciones que afectan gravemente la seguridad de la Nación, de las 

instituciones públicas y de las personas bajo su jurisdicción.  Artículo 21.-  Decisión del 

Congreso.  La autorización de la solicitud de declaratoria de estado de excepción que realice 

el Congreso Nacional será emitida mediante resolución aprobatoria, en la que se especifique 

las razones que fundamentan su decisión y el plazo máximo que durará el estado de 

excepción autorizado.  Artículo 30.-  Informes.  El Presidente de le República rendirá 

informes para ambas cámaras legislativas, sobre las disposiciones que haya tomado y la 

evolución de los acontecimientos que tengan lugar durante la vigencia de los estados de 

excepción.  Párrafo.-  Estos informes serán rendidos cada quince días, durante la vigencia 

del estado de excepción.  Artículo 31.-  Informe final.  Una vez finalizado el estado de 

excepción el Presidente de la República en el plazo de diez días rendirá un informe final al 

Congreso Nacional sobre todos los acontecimientos y decisiones tomadas durante el estado 

de excepción.  Este informe será colocado en el orden del día próximo sin más trámites”:  

APROBADAS.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Transcurrida la votación, el diputado presidente declaró:  “Que se haga constar el voto del diputado Wandy Batista”. 

 

El presidente de la comisión, diputado Henry Modesto Merán Gil, en el uso de la palabra precisó:  “Honorable presidente, 

tenemos unas modificaciones, en adición, en los vistos y en dos artículos, puramente de forma, que la vamos a someter 

por la Secretaría General Legislativa, a los fines de que se haga constar en el informe”. 

 

El diputado presidente le preguntó al diputado Merán Gil:  “¿La lee usted o la leemos aquí?  Si quiere, léala usted”. 

 

El diputado Henry Modesto Merán Gil apuntó:  “Bien.  Son modificaciones adicionales a la del honorable Wandy Batista.  

Es para modificar, presidente, los vistos y la parte dispositiva, en el sentido de que en el artículo 3, numeral 2, eliminar el 

guion. -esto es una parte, básicamente, presidente, gramatical y de corrección de estilo”. 

 

El diputado presidente manifestó:  “¡Ah!, pues está bien”.  Tras el diputado Merán Gil hacerle llegar a la presidencia la 

propuesta de modificaciones, el diputado presidente expresó:  “La parte de las vistas no la vamos a modificar, porque eso 

es de procedimiento, pero en la parte del dispositivo, vamos a someter esa y la vamos a leer, ¿de acuerdo?  Por favor, 

secretaria, lea la parte del dispositivo final, y así la sometemos junto con las vistas, porque ya esa parte es procedimental, 

de revisión”. 
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Por Secretaría solo se leyó de las modificaciones al informe presentadas por el presidente de la Comisión Permanente de 

Justicia, diputado Henry Modesto Merán Gil, la parte dispositiva, no obstante, para fines de documentación de la presente 

acta, se transcribe a continuación el texto completo de dichas modificaciones.  A saber: 

 

“Consignar las vistas de la manera siguiente: 

 

1. Vista: La Constitución de la República;  

 

2. Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y Políticos auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 de diciembre de 

1966;  

 

3. Vista: La Resolución No. 739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969;  

 

4. Vista: La Resolución No.582, del 25 de junio de 1982, que aprueba la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, celebrada en la Conferencia 

Mundial del Decenio de las Naciones Unidas, del 18 de diciembre de 1979;  

 

5. Vista: La Resolución No.60-86-19, del 11 de noviembre de 1986, que aprueba la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, del 9 de diciembre de 1985;  

 

6. Vista: La Resolución No.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la Convención sobre los 

Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989;  

 

7. Vista: La Resolución No.14-95, del 16 de noviembre de 1995, que aprueba la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, del 9 de junio 

de 1994;  

 

8. Vista: La Resolución No.50-01, del 15 de marzo de 2001, que aprueba la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad, suscrita el 7 de junio de 1999, en el Vigésimo Noveno Período Ordinario de 

Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A.;  

 

9. Vista: La Resolución No.458-08, del 30 de octubre de 2008, que aprueba la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, del 13 de diciembre de 2006, firmada por la 

República Dominicana el 30 de marzo de 2007;  

 

10. Vista: La Resolución No.205-11, del 3 de agosto de 2011, que aprueba la Convención contra la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en fecha 10 de diciembre de 1984, firmada por la República 

Dominicana el 4 de febrero de 1985;  
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11. Vista: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de la 

República Dominicana, y sus modificaciones; 

 

12. Vista: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 

Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, y sus 

modificaciones;  

 

13. Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales;  

 

14. Vista: La Ley No.19-01, del 1 de febrero de 2001, que crea el Defensor del Pueblo, modificada 

por la ley No.367-09, del 23 de diciembre de 2009; 

 

15. Vista: La Ley No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley Monetaria y 

Financiera;  

 

16. Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos;  

 

17. Vista: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público; 

 

18. Vista: La Ley Orgánica del Ministerio Público No.133-11, del 7 de junio de 2011;  

 

19. Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales 

No.137-11, del 13 de junio de 2011, modificada por la Ley No. 145-11, del 4 de julio de 2011;  

 

20. Vista: La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus 

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo;  

 

21. Vista: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana No. 139-13, del 13 

de septiembre de 2013;  

 

22. Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No.590-16, del 15 de julio de 2016. 

 

En la parte dispositiva: 

 

 En el artículo 3, numeral 2, eliminar el guion existente entre las palabras “que” y “este”; en el 

numeral 3, pluralizar la palabra “ratificado” para que diga:  “ratificados”; y en el numeral 8, 

eliminar el artículo “la” antes de la palabra “constitucionalidad”;   

 

 Agregar un párrafo al artículo 4 con el siguiente texto:   

 

‘Párrafo.-  El Estado declarará el mismo en virtud del procedimiento establecido en esta ley, 

cuando las circunstancias lo requieran y después de haber sido insuficientes la aplicación de 
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las medidas establecidas para tales fines en la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la 

República Dominicana No. 139-13, del 13 de septiembre de 2013;”   

 

 Corregir la secuencia de los numerales del artículo 8.” 

 

 

Votación 007 

Sometidas a votación las modificaciones al informe propuestas por el presidente de la 

Comisión Permanente de Justicia, diputado Henry Modesto Merán Gil, que dicen:  

“Consignar las vistas de la manera siguiente:  1. Vista: La Constitución de la República; 

2. Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos auspiciado por las Naciones Unidas, del 

16 de diciembre de 1966; 3. Vista: La Resolución No. 739, del 25 de diciembre de 1977, 

que aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 

1969; 4. Vista: La Resolución No.582, del 25 de junio de 1982, que aprueba la Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, celebrada en la 

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas, del 18 de diciembre de 1979; 5. 

Vista: La Resolución No.60-86-19, del 11 de noviembre de 1986, que aprueba la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, del 9 de diciembre de 

1985; 6. Vista: La Resolución No.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la Convención 

sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989; 7. Vista: La Resolución No.14-

95, del 16 de noviembre de 1995, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, del 9 de junio de 1994; 8. Vista: La 

Resolución No.50-01, del 15 de marzo de 2001, que aprueba la Convención Interamericana 

para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad, suscrita el 7 de junio de 1999, en el Vigésimo Noveno Período Ordinario de 

Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A.; 9. Vista: La Resolución No.458-08, del 30 

de octubre de 2008, que aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, del 13 de diciembre de 2006, firmada por la República Dominicana el 30 de 

marzo de 2007; 10. Vista: La Resolución No.205-11, del 3 de agosto de 2011, que aprueba 

la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en fecha 10 de diciembre de 

1984, firmada por la República Dominicana el 4 de febrero de 1985; 11. Vista: La Ley 

No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de la República 

Dominicana, y sus modificaciones; 12. Vista: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, 

que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los 

Niños, Niñas y Adolescentes, y sus modificaciones; 13. Vista: La Ley No.64-00, del 18 de 

agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

14. Vista: La Ley No.19-01, del 1 de febrero de 2001, que crea el Defensor del Pueblo, 

modificada por la ley No.367-09, del 23 de diciembre de 2009; 15. Vista: La Ley No.183-

02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley Monetaria y Financiera; 16. Vista: La 

Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos; 17. Vista: La Ley 

No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público; 18. Vista: La Ley Orgánica del 

Ministerio Público No.133-11, del 7 de junio de 2011; 19. Vista: La Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales No.137-11, del 13 de 

junio de 2011, modificada por la Ley No. 145-11, del 4 de julio de 2011; 20. Vista: La Ley 

No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones 

con la Administración y de Procedimiento Administrativo; 21. Vista: La Ley Orgánica de 

las Fuerzas Armadas de la República Dominicana No. 139-13, del 13 de septiembre de 

2013; 22. Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No.590-16, del 15 de julio de 

2016.  En la parte dispositiva:  En el artículo 3, numeral 2, eliminar el guion existente 

entre las palabras ‘que’ y ‘este’; en el numeral 3, pluralizar la palabra ‘ratificado’ para que 

diga:  ‘ratificados’; y en el numeral 8, eliminar el artículo ‘la’ antes de la palabra 

‘constitucionalidad’.  Agregar un párrafo al artículo 4 con el siguiente texto:  ‘Párrafo.-  El 

Estado declarará el mismo en virtud del procedimiento establecido en esta ley, cuando las 

circunstancias lo requieran y después de haber sido insuficientes la aplicación de las 

medidas establecidas para tales fines en la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la 

República Dominicana No. 139-13, del 13 de septiembre de 2013’.  Corregir la secuencia 

de los numerales del artículo 8”:  APROBADAS.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 54 DE 117 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe de la Comisión Permanente de Justicia, con sus 

modificaciones:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El diputado presidente indicó:  “Sometido a votación el proyecto de la ley orgánica que regula los estados de excepción 

en República Dominicana, y en consecuencia se requieren las dos terceras partes, con su informe”. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, A UNAMIMIDAD.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Transcurrida la votación, el diputado presidente resaltó:  “Importantísimo proyecto que hoy fue aprobado en la Cámara de 

Diputados, a unanimidad.  Que se haga constar el voto del diputado Rogelio Genao”. 

 

Este proyecto de ley fue aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 8 de agosto de 2008, entre el Ingenio 

Ozama y el señor Doro Amable Contreras Guerrero, representado por la Lcda. Gloria Isabel Bournigal Pimentel, 

mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 20.00 

tareas nacionales, equivalente a 12,577.50 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.5 (Parte), 

Distrito Catastral No.32, porción No.22, lugar El Naranjo (Proyecto El Naranjo), valorada en RD$120,000.00. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 15/12/2009 y aprobado el 28/11/2012. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 16 de abril de 2013. En orden del día el 03/09/2013. Tomado en consideración el 03/09/2013. Enviado a 

la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.07 del 03/09/2013. Plazo vencido el 03/10/2013. Con informe de la 

Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 03/11/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.04273-2010-2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 

25/10/2017. Pendiente Orden del Día única discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 01829-2016-2020-CD 

 

 

 

El diputado presidente observó:  “Este proyecto tiene informe de la Comisión de Contratos, pero es del período pasado.  

Por lo que vamos a solicitar que sea enviado, de nuevo, a la Comisión de Contratos, para su reconsideración y posterior 

aprobación o rechazo”. 

 

Votación 010 

Sometido a votación el procedimiento para que la resolución fuese enviada, de nuevo, a 

estudio de la Comisión Permanente de Contratos, resultó:  APROBADO.  98 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=52260
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=52260
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/6AF6/6AF7.pdf


 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 55 DE 117 

 

La resolución aprobatoria quedó enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.4:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 24 de abril de 2012, entre el Estado 

dominicano, a través del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y la compañía Terminal Granelera del Caribe, S.A., 

(TEGRA), representada por el señor Miguel Lajara Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda: una 

porción de terreno con una extensión superficial total ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuenta y tres punto 

veinte metros cuadrados (168,753.20), ubicadas dentro del ámbito de las parcelas Nos.207, 209, 216, 244, 245, 247, 

248, 249, 250, 253, 254, 255 y 258, del distrito catastral No.8, municipio Bajos de Haina, provincia San Cristóbal; 

por un monto total de doscientos dos millones quinientos tres mil ochocientos cuarenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$202,503,840.00). (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 02/04/2014 y aprobado el 

17/12/2014. Depositado en la Cámara de Diputados el 7/04/2015. En orden del día el 16/06/2015. Tomado en 

consideración el 16/06/2015. Enviado a una Comisión Especial en la sesión No.26 del 16/06/2015. Con informe de 

comisión recibido el 04/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 19/07/2016. Pendiente Orden del Día única 

discusión el 19/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión 

el 19/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.07667-2010-

2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día única discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 04400-2016-2020-CD 

 

 

 

El diputado presidente destacó:  “Tiene informe de la comisión pasada”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el procedimiento para que la resolución fuese enviada, de nuevo, a 

estudio de la comisión:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

La resolución aprobatoria quedó enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.5:  Resolución aprobatoria de la enmienda de fecha 8 de abril de 2014, al contrato de venta de 

terreno de fecha 24 de abril de 2012, suscrito entre el Estado dominicano y el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y 

la Compañía Terminal Granelera del Caribe, S.A. (TEGRA), mediante el cual se establece las áreas definitivas 

dentro del área total de venta de 168,753.20 metros cuadrados; las parcelas Nos.207, 209, 216, 241, 250, 253, 254, 

255, 258, 262 y 263, el precio total de la venta del inmueble es de RD$202,503.840.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 

Iniciado en el Senado el 25/06/2014 y aprobado el 17/12/2014. Depositado en la Cámara de Diputados el 7/04/2015. En 

orden del día el 16/06/2015. Tomado en consideración el 16/06/2015. Enviado a una Comisión Especial en la sesión 

No.26 del 16/06/2015. Con informe de comisión recibido el 04/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 

19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 19/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 

19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 19/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 

cuyo Código en esa Colección era el No.07668-2010-2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 25/10/2017. 

Pendiente Orden del Día única discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 04401-2016-2020-CD 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=55438
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=55438
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=48448
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=55439
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=48445
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El diputado presidente expresó:  “Este es el mismo contrato que el anterior, lo que este está modificando es un numeral de 

una parcela, así que no son dos, es uno solo.  Por igual, sometemos liberarlo de lectura, para mandarlo de nuevo a la 

Comisión de Contratos, para que proceda a su estudio”. 

 

Votación 012 

El diputado presidente planteó y sometió a votación el procedimiento para que la resolución 

fuese liberada del trámite de lectura, fue:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

Pasada la votación, el diputado presidente observó:  “Colegas, todos estos contratos van a comisión, para que la misma 

tome la decisión que entienda de rigor en su estudio y análisis”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación, nuevamente, el procedimiento para que la resolución fuese liberada 

del trámite de lectura:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación el procedimiento para que la resolución fuese enviada, de nuevo, a 

estudio de la Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

La resolución aprobatoria quedó enviada, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.6:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de marzo de 2010, entre el Ingenio 

Ozama y el señor Carlos Alberto Ramírez Cubilete, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción 

de terreno con una extensión superficial de 315,176.95 metros cuadrados, equivalentes a 501.18 tareas nacionales, 

ubicada dentro del ámbito de la parcela No.5 (Pte.), distrito catastral No.19, municipio de Monte Plata, porción 

No.2, sección Chirino, lugar Batey San Juan de Buena Vista, provincia de Monte Plata, valorada en 

RD$1,503,540.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 19/01/2011 y aprobado el 3/07/2013. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 11/03/2015.  En orden del día el 23/09/2015. Tomado en consideración el 

23/09/2015. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.08 del 23/09/2015. Plazo vencido el 

23/10/2015. Plazo vencido el 2015-10-24. Con informe de comisión el 01/07/2016. En Orden del Día para única 

discusión el 19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 19/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del 

Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.07463-2010-2016-CD. En Orden del Día para única 

discusión el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día única discusión el 25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 04218-2016-2020-CD 

 

 

 

El diputado presidente destacó:  “Este contrato, por igual, tiene informe de la comisión del período anterior”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=55423
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=48412
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Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el procedimiento para que la 

resolución fuese liberada del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 016 

Sometido a votación el procedimiento para que la resolución fuese enviada, de nuevo, a 

estudio de la Comisión Permanente de Contratos:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  94 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

Votación 017 

Sometido a votación, por segunda ocasión, el procedimiento para que la resolución fuese 

enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO.  97 

DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

La resolución aprobatoria quedó enviada, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.7:  Resolución aprobatoria del contrato de donación suscrito el 5 de marzo de 2009, entre el 

Estado Dominicano y La Congregación Hermanas Hijas de la Altagracia, mediante el cual el primero traspasa a la 

segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 8,904.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de 

la parcela No.25, del distrito catastral No.16, del Distrito Nacional, valorada en RD$11,575,200.00. (Proponente: 

Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 15/09/2009 y aprobado el 14/09/2011. Depositado en la Cámara de Diputados 

el 16 de diciembre de 2011. En orden del día el 20/11/2013. Pendiente orden del día anterior el 20/11/2013. En orden del 

día el 20/11/2013. Pendiente orden del día anterior el 20/11/2013. En orden del día el 20/11/2013. Tomado en 

consideración el 20/11/2013. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.30, extraordinaria, del 

20/11/2013. Plazo vencido el 20/12/2013. Con informe de comisión para única discusión recibido el 11/12/2015. En 

Orden del Día para única discusión el 19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 19/07/2016. En Orden del 

Día para única discusión el 19/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 19/07/2016. (Cierre de Sexenio) 

Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.02679-2010-2016-CD. En Orden del Día para 

única discusión el 19/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.14 del 19/10/2016. 

Plazo vencido el 18/11/2016. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 

10/07/2017. En Orden del Día para única discusión el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día única discusión el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 00863-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 018 

El diputado presidente planteó y sometió a votación el procedimiento para que la resolución 

fuese liberada del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  87 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 019 

Sometido a votación, nuevamente, el procedimiento para que la resolución fuese liberada 

del trámite de lectura, fue:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

El diputado presidente indicó:  “Tenemos que esperar tres minutos”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=52984
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=63859
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/3BB2/3BB3.pdf
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En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el párrafo IV, del artículo 109, 

en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En el transcurso del tiempo reglamentario de espera, el diputado presidente manifestó lo siguiente:  “A todos los colegas, 

la diputada Altagracia González nos ha invitado para que mañana jueves pasemos por Santiago a una actividad que ella 

ha organizado, con algunas organizaciones de la vida civil de allá.  No es una actividad de la Cámara de Diputados per se, 

sino de la diputada Altagracia González, quien ha tenido la cortesía de invitarnos a nosotros a participar en ella; y son 

varias, hay una que es para el jueves 2 en la Escuela Emma Balaguer a las 10:00 de la mañana y otra en el Colegio 

Sagrado Corazón de Jesús a las 11:30, donde daremos una conferencia para los estudiantes de esas instituciones.  Yo no 

sé de dónde sacó Altagracia la idea de que yo soy conferencista, ¡vaya usted a ver!, ahora me metió en eso allá, pero nada, 

vamos a sacar de abajo, ahí estaremos con los estudiantes”. 

 

En uso de un turno, la diputada Altagracia Mercedes González González especificó:  “Nosotros, con motivo del día 6 de 

noviembre, Día de la Constitución, aprovechamos la entrega del presidente de trabajar y lo invitamos a una conferencia, 

primero será en la Escuela Emma Balaguer, donde van a estar todos los estudiantes de cuarto de bachillerato, ya sexto, 

tanto del sector privado como del sector público de Santiago Oeste, más los comunitarios y todos los que hacen vida 

activa en nuestra comunidad.  Estamos muy contentos allá porque estamos esperando a nuestro presidente de la Cámara 

de Diputados.  Cuando el Colegio Sagrado Corazón de Jesús se enteró que el presidente iba para allá, pues nos pidió 

también una conferencia con él, y a las 11:00 de la mañana estaremos en ese colegio, que es donde estudian mis hijos; y 

ya a las 6:00 de la tarde vamos a estar con la vida activa de la provincia de Santiago, en Amante de la Luz.  Me siento 

muy contenta y muy complacida porque la gente lo está esperando, ya que es una figura que va para nuestra provincia, el 

presidente de la Cámara, y los medios de comunicación y toda la gente pues está muy entusiasmada con el tema.  

También tendremos una visita al periódico La Información, pues como usted sabrá, los dos presidentes anteriores eran de 

Santiago y ahora va uno que no es de allá”. 

 

Intervino el diputado presidente y apuntó:  “Pero van a tener uno pronto otra vez”. 

 

La diputada Altagracia Mercedes González González concluyó:  “En lo que viene el presidente de Santiago, pues lo 

tendremos a usted, y después al profesor Radhamés Camacho, que será el próximo presidente de la Cámara de Diputados.  

Así es que, para mañana queremos invitarles a todos nuestros honorables diputados de Santiago y a cada uno de ustedes, 

honorables diputados y diputadas; los recibiremos con mucho amor”. 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 59 DE 117 

 

El diputado presidente expresó:  “Gracias, diputada Altagracia González.  Ahí estaremos con mucho amor, pidiéndole a 

Dios que nos ilumine siempre para hacer cada día mejor las cosas.  Les pido a los señores diputados de Santiago, que el 

que pueda acompañarme que lo haga, y para mí sería un alto honor que me acompañen, para que me ayuden a salir de 

todos esos líos que me está metiendo Altagracia, pero sé que vamos a poder porque el que va no es Rubén Maldonado, 

sino el presidente de la Cámara.  A partir del 16 de agosto, el presidente de la Cámara será un amigo nuestro, el profesor 

Radhamés Camacho, y entonces será a él que invitarán.  De manera que, la invitación es al presidente de la Cámara, no es 

a Rubén Maldonado, aunque, naturalmente, en mi persona.  Así que agradezco, profundamente, Altagracia, que me haya 

tomado en cuenta para esa actividad que surge como una iniciativa suya, ¡gracias!”. 

 

Votación 020 

Sometido a votación, por tercera ocasión, el procedimiento para que la resolución fuese 

liberada del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente destacó:  “Me falta un voto para que no se caiga”.  Transcurrida la votación, el 

diputado presidente declaró:  “Votación no válida.  Diputados, queda sobre la mesa automáticamente”. 

 

A viva voz, varios diputados manifestaron que no pudieron ejercer sus votos. 

 

El diputado presidente precisó:  “Pero no me queda más remedio ya que dejarlo sobre la mesa, de acuerdo al 

procedimiento”. 

 

A viva voz, el diputado Manuel Orlando Espinosa Medina expresó que si falta un voto por fallas técnicas se debe tomar 

en cuenta su voto. 

 

El diputado presidente enfatizó:  “No puedo.  Vuelvo y le repito, diputado, en este aspecto el voto no es nominal, es 

electrónico”. 

 

El diputado Manuel Orlando Espinosa Medina insistía, a viva voz, en que se tomara en cuenta su voto, alegando en que 

había fallado el sistema de votación. 

 

El diputado presidente determinó:  “Sí, pero no puedo someterlo.  Se quedó sobre la mesa para la próxima reunión, 

seguimos con la agenda.  Vamos a ver ahora en la próxima votación qué pasa con las curules de ustedes, para que 

procedamos a investigarlo”. 
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Así pues, la resolución aprobatoria quedó sobre la mesa de conformidad con el párrafo IV, artículo 109 del Reglamento. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.8:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados designa una comisión especial 

para la revisión de las leyes y reglamentos sobre regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de 

petróleo (GLP), en las estaciones y almacenes. (Proponente: Agustín  Burgos Tejada). Depositado el 02/11/2016. En 

Orden del Día el 30/11/2016. Quedó sobre la mesa en la sesión No.29 del 30/11/2016. En Orden del Día el 06/12/2016. 

Pendiente Orden del Día anterior el 06/12/2016. En Orden del Día el 06/12/2016. Tomado en Consideración el 

06/12/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.31,extraordinaria, del 

06/12/2016. Plazo vencido el 6/1/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Industria y Comercio recibido el 

18/07/2017. En Orden del Día para única discusión el 25/10/2017. Pendiente Orden del Día única discusión el 

25/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05124-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 021 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el procedimiento para que el proyecto 

fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Industria y Comercio a partir del 

acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DESIGNA UNA COMISIÓN ESPECIAL 

PARA LA REVISIÓN DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE REGULACIÓN, 

INSTALACIÓN, SEGURIDAD Y USO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP), EN LAS 

ESTACIONES Y ALMACENES. 

 

 

 

A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ ULISES RODRÍGUEZ GUZMÁN 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64093
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58273
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5. Anexos: 

a) Acta No. 10-PLO-2016 del jueves, 8 de junio de 2017; 

b) Control de asistencia del jueves, 8 de junio de 2017; 

c) Reporte No.123/17, del 23 de marzo del 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05124-2016-2020-CD.  

 

Realizado por: Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados designa una 

comisión especial para la revisión de las leyes y reglamentos sobre 

regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de petróleo (GLP), en 

las estaciones y almacenes. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05124-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados designa una comisión especial para la revisión de las leyes y reglamentos sobre 

regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de petróleo (GLP), en las estaciones y almacenes, 

propuesta por el diputado Agustín Burgos Tejada, fue depositada en la Cámara de Diputados el 2 de 

noviembre de 2016. En orden del día y sobre la mesa en la sesión No.29 del 30 de noviembre de 2016. En 

orden del día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Industria y Comercio en la 

sesión No.31, extraordinaria, del 6 de diciembre de 2016.  

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 7 de diciembre de 2016. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No. 10 de la PLO-2017 del 8 de junio de 2017, en la que fue 

conocida y decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de resolución está estructurado por un enunciado o título, cuatro considerandos, cuatro 

vistas(os) que referencian legislación relativa al tema, dos dispositivos, nombre y firma del proponente.  
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Su objeto es la creación de una comisión especial para la revisión de las leyes y reglamentos sobre 

regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de petróleo (GLP), en las estaciones y almacenes. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio, apoderada para el estudio del proyecto de resolución 

mediante el cual la Cámara de Diputados designa una comisión especial para la revisión de las leyes y 

reglamentos sobre regulación, instalación, seguridad y uso del Gas Licuado de Petróleo (GLP), en las 

estaciones y almacenes, luego de escuchar al proponente; recibirá los señores Guillermo Cochón, director 

ejecutivo de la Asociación Nacional de Importadores, Distribuidores y Transportistas de Gas Licuado de 

Petróleo, Inc. (A-GAS); Alexandra Garther, directora legal; y Luis Ramón Salcedo, director legal 

corporativo de PROPAGAS; trasladarse a las estaciones de gas Vallejo y PROPAGAS; valorar las 

observaciones de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), y tomar en consideración las 

consultas de organismos vinculados a la materia, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y recomendarle su aprobación.  

 

El texto de la iniciativa con las modificaciones recomendadas es el siguiente: 

 

Resolución la Cámara de Diputados mediante la cual solicita la creación de una comisión especial para la 

revisión de las leyes y reglamentos sobre regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de 

petróleo (GLP) en las estaciones y almacenes.  

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que el Estado garantiza y protege 

de manera amplia la vida, la integridad física, psíquica, moral y a vivir sin violencia;  

 

Considerando segundo: Que la regulación para el uso, cuidado, instalación, supervisión y requisitos para 

la venta en estaciones y transporte de gas, está contemplado en leyes cuya competencia se le atribuyen al 

Ministerio de Industria y Comercio y en particular el Reglamento No.2119, sobre regulación y uso de 

gases licuados de petróleo (GLP), que data del 29 de marzo de 1972, lo que requiere de una inmediata 

actualización, tras la explosión en varias envasadoras del país;  

 

Considerando tercero: Que se hace inminente y necesario la actualización y regulación de la venta en 

estaciones y transporte de gases licuados de petróleo (GLP), mediante una ley que garantice a la sociedad 

dominicana la tranquilidad, seguridad y garantías no solo de los que usan el carburante, sino de aquellos 

que viven a muy corta distancia de estas estaciones y almacenes;  

 

Considerando cuarto: Que la creación de una comisión especial de la Cámara de Diputados, para la 

revisión, fiscalización y futura recomendación de un proyecto de ley que actualice la legislación existente 

sobre uso de gases licuados de petróleo (GLP), no solo debe ser objeto de la Comisión Permanente de 

Industria y Comercio, sino que amerita la participación de legisladores con conocimientos de salud, 

seguridad ciudadana, derecho civil y penal, medio ambiente, legislación municipal, entre otros.  
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Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No. 37-17 del 3 de Febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio.  

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 

Visto: El Reglamento No.2119, del 29 de marzo de 1972, sobre regulación y uso de los gases licuados de 

petróleo (GLP).  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Solicitar a la Cámara de Diputados la creación de una comisión especial para la revisión de las 

leyes y reglamentos sobre regulación, instalación, seguridad y uso del gas licuado de petróleo (GLP) en las 

estaciones y almacenes.  

 

Segundo: Disponer que la comisión especial creada se encargue de elaborar un anteproyecto de ley 

dirigido a fiscalizar y actualizar la legislación sobre uso e instalación de estaciones de almacenamiento y 

venta de gases licuados de petróleo (GLP). 

 

Tercero: Conformar la comisión especial por diputados y diputadas con conocimientos en materia de 

administración pública, derecho, salud, seguridad ciudadana y medioambiente, la cual una vez instalada, 

tendrá un plazo de sesenta días para hacer las investigaciones pertinentes y rendir un informe 

detallado.”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Ulises Rodríguez Guzmán, presidente; Tulio Jiménez Díaz, vicepresidente; 

Víctor Orlando Bisonó Haza, secretario.  Cristóbal Venerado Castillo Liriano, José Luis Cosme Mercedes, 

Mariano Montero Vallejo, Alejandro Jerez Espinal, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Andrés Enmanuel 

Bautista Taveras, Manuel Antonio Díaz Santos, Alexis Isaac Jiménez González, Afif Nazario Rizek 

Camilo, Domingo Enrique Barett, Julito Fulcar Encarnación y Francisco Antonio Mancebo Melo, 

miembros. 

 

FIRMANTES:  José Ulises Rodríguez Guzmán, presidente; Tulio Jiménez Díaz, vicepresidente; Víctor 

Orlando Bisonó Haza, secretario.  Cristóbal Venerado Castillo Liriano, Rafael Leonidas Abreu Valdez, 

Afif Nazario Rizek Camilo, Domingo Enrique Barett y Julito Fulcar Encarnación, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, al proponente del proyecto, diputado Agustín Burgos Tejada, le fue concedida la palabra 

y se expresó en los siguientes términos:  “No es más propicio el momento para la solicitud de esta resolución, que pide la 

creación de una Comisión Especial que estudie una calamidad que en los últimos años aqueja a la República Dominicana.  

La regulación, supervisión, distribución, transporte y manejo, en sentido general, del gas licuado de petróleo, presidente, 

data de leyes de 1972, y se hace propicio que la República Dominicana, mediante una actualización y una ley nueva, 

pueda tener la tranquilidad, no solamente para los que usan el gas licuado de petróleo, sino para aquellos que viven 

cercanos a las bombas distribuidoras de este combustible tan importante para la República Dominicana.  Del 2009 a la 
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fecha se han reportado más de treinta casos de explosiones, alteraciones y fuegos en diferentes estaciones de 

combustibles, donde han estado involucradas, no solamente pérdidas materiales, sino también, pérdidas humanas y 

laceraciones físicas.  En los últimos tiempos, se ve en los medios de comunicación la propuesta, incluso, del uso de una 

misma estación para disponer la venta del gas licuado de petróleo y el tradicional combustible que es la gasolina.  

Nosotros creemos que se hace propicio que esta Cámara de Diputados cree una Comisión Especial que se ponga a 

estudiar a fondo y actualizar, mediante una ley, el uso adecuado de este combustible, para que la República Dominicana 

pueda tener la tranquilidad y el sosiego, no solamente, repito, con los que usan el combustible en el transporte y en las 

casas, sino también con aquellas personas que viven cercanas a las instalaciones de gas licuado de petróleo.  Esperamos 

contar con el voto positivo de los diputados y diputadas, para que esta comisión, en un plazo prudente, pueda presentar a 

este hemiciclo un proyecto de ley que actualice el uso de ese tan importante material de consumo humano”. 

 

Se le otorgó la palabra al vocero del Partido Revolucionario Dominicano, diputado José Altagracia González Sánchez, 

quien externó:  “Me da mucha pena tener que contradecir al gran amigo Agustín Burgos, con relación a este proyecto, por 

dos razones fundamentales:  La primera, es que si alguna comisión tiene que hacer un proyecto de ley relacionado a eso, 

debiera ser, precisamente, la comisión que rindió el informe, que fue la Comisión de Industria y Comercio de la Cámara 

de Diputados.  No sé cómo, con el perdón de los miembros de la comisión, ellos mismos firman un informe 

desapoderándose de cosas que son responsabilidad única y exclusiva de ellos.  En segundo lugar, para todos nosotros no 

es un secreto la guerra que tienen planteada los gaseros y los gasolineros, solo hay que prender un televisor para ver la 

guerra en que ellos están.  Yo creo que para beneficio de este estamento, que es la Cámara de Diputados, solicito que ese 

proyecto vuelva a la comisión, y de esa forma se le da lo que yo pienso, una salida más acorde con lo que quiere el 

diputado proponente y con lo que nos conviene a nosotros, como diputados y diputadas”. 

 

Habló a continuación el diputado Rafael Leonidas Abreu Valdez y dijo:  “Este es un proyecto muy importante.  Tengo 

que decir que nosotros en la Comisión de Industria y Comercio estuvimos en varias plantas de gas, que nos invitaron, y 

vimos la seguridad y la modernización que tienen en las mismas.  Ahora se juntaron los Ministerios de Obras Públicas, de 

Medio Ambiente y de Industria y Comercio, para vigilar todo lo que es seguridad y todo lo que es el sistema de 

regulación, y eso va marchando bien; ahora, las explosiones que ha habido, que son muy pocas, han sido por errores 

humanos, no por falta de seguridad en cuanto a la instrumentación, sino que han sido con la válvula de seguridad, la 

válvula de alivio, las mangueras, el ‘schedule’ y el espesor que tiene que llevar el tubo que transporta esa alta presión.  Lo 

importante es seguir educando a los bomberos, a la ciudadanía, a los choferes de los camiones, porque ha habido errores 

humanos; muchos choferes de carros públicos han arrancado con la manguera puesta y eso ha provocado la explosión.  Si 

ustedes calculan el tiempo que tienen los gaseros con su planta de gas, las explosiones han sido mínimas, y no han sido 
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problemas de ellos, sino errores humanos que se han provocado en los camiones o el chofer del vehículo.  Pedimos, 

presidente, que vuelva a la Comisión de Industria y Comercio, porque nosotros las tratamos y las evaluamos, y además 

creamos también, y usted recuerda, la modernización del Ministerio de Industria y Comercio, donde a través del ingeniero 

Rivas y el ministro Nelson Toca están tomando todas las medidas de lugar para que no haya ningún tipo de explosión en 

ninguna planta de gas.  Yo pido que vuelva a la Comisión de Industria y Comercio, presidente.  Amor y paz”. 

 

El diputado presidente indicó:  “Miren, colegas, para que no avancemos en la discusión innecesaria de este tema, yo 

entiendo que es correcto que este proyecto, que tiene tanta importancia, como bien plantea su proponente, vaya, de nuevo, 

a la Comisión de Industria y Comercio, no a una Comisión Especial”. 

 

El diputado Alexis Isaac Jiménez González interrumpió al diputado presidente, a viva voz, solicitando la palabra, y al 

concedérsela exteriorizó:  “Presidente, con una solicitud suya a veces es difícil uno negarse, pero tengo que decirle que yo 

soy miembro de la Comisión de Industria y Comercio, nosotros vimos esa propuesta y es correcto, votamos así.  Es bueno 

que sepa, presidente, que por el tema con el gas licuado de petróleo, a mi llegada aquí al Congreso, hice un proyecto de 

ley sobre ese tema y el mismo no pudo concebirse.  ¿Qué está pasando?, que no es solamente un tema de la Comisión de 

Industria y Comercio, también tiene que ver la de Asuntos Municipales.  El tema del gas licuado de petróleo es mucho 

más que de Industria y Comercio, es un tema que es transversal, inclusive, hasta un tema de seguridad.  El diputado 

Rafael Abreu hablaba del tema de las bombas de combustibles, porque él conoce bien la materia, ahora, ¿qué está 

pasando?, aquí están pasando varias cosas, presidente, irresponsabilidad de los ayuntamientos; primero, el GLP… 

 

El diputado presidente interrumpió al diputado Jiménez González y le señaló:  “Pero no, no, discúlpame, hermano.  No 

quiero contradecirte, y yo sé que tú tienes argumentos de sobra para el tema, ahora bien, el mismo no lo vamos a conocer 

hoy.  ¿Por qué no dejamos toda esa energía para la comisión y su posterior discusión?, porque no lo vamos a conocer hoy, 

y lo mandamos a la Comisión de Industria y Comercio, si tú me lo concedes”. 

 

Manifestó entonces el diputado Alexis Isaac Jiménez González:  “Está bien, presidente”. 

 

 

El diputado presidente argumentó:  “No quiero coaccionarte, bajo ninguna circunstancia, tu derecho a expresar tu opinión, 

pero es para viabilizar el tema”. 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 66 DE 117 

 

Precisó el diputado Alexis Isaac Jiménez González:  “Está bien, presidente.  Que vuelva, de nuevo, a comisión”. 

 

Votación 022 

Sometido a votación el procedimiento planteado por el diputado José Altagracia González 

Sánchez, para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  86 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Mientras se realizaba la votación, el diputado presidente expresó:  “Voceros, por favor, llamen a los diputados de sus 

bancadas”. 

 

Votación 023 

Sometido a votación, por segunda ocasión, el procedimiento planteado por el diputado José 

Altagracia González Sánchez, para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

El diputado presidente manifestó:  “Tenemos que esperar tres minutos”. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el párrafo IV, del artículo 109, 

en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Durante el tiempo reglamentario de espera, se le otorgó la palabra al proponente, diputado Agustín Burgos Tejada, quien 

expresó lo que sigue:  “Presidente, yo quisiera, con su anuencia, por lo menos treinta segundos.  Yo sé que ya el 

procedimiento está sometido a votación, pero quiero llamar la atención de los señores diputados y diputadas que estamos 

aquí presentes, de que esto no es un asunto de Industria y Comercio solamente, señores, esto es un asunto hasta de 

seguridad, la Comisión de Medio Ambiente también tiene que dar su opinión frente a un tema tan delicado como este del 

manejo del gas licuado de petróleo, y también la Comisión de Asuntos Municipales.  O sea, lo que se está pidiendo, 

señores, es que se forme una Comisión Especial que nos pueda dar una justa respuesta, a través de una actualización de 

una ley, a un problema nacional”. 

 

Ante las palabras del diputado Burgos Tejeda, el diputado presidente apuntó:  “Burgos, es que todo lo que tiene que ver 

con la ‘permisología’ de la instalación de una planta de gas o de gasolina es de Industria y Comercio, y la que tiene los 

reglamentos y las normativas que nosotros vamos a modificar.  En Industria y Comercio está establecido a cuántos metros 

se instala una planta de gas, a dónde, en qué municipio no se puede instalar por el tema de su densidad poblacional.  Es 

decir, todos los temas son Industria y Comercio que los maneja, cuando de instalación y manejo de plantas de gas se 
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refiere, entonces, debe ser la Comisión de Industria y Comercio.  Además, Burgos, las comisiones especiales, de acuerdo 

al Reglamento, son establecidas por la Comisión Coordinadora, quien las trae al hemiciclo.  Si vamos a someterla, yo 

tendría que llevarme la propuesta suya y someterla en la Comisión Coordinadora, y entonces venir como comisión y hacer 

el planteamiento de Comisión Especial, eso es de acuerdo al Reglamento.  Entonces, yo creo que es correcto que lo vea 

Industria y Comercio, porque ese es un tema de ellos.  Usted tiene razón, tiene que ver con seguridad, con municipalidad, 

con medio ambiente, todo es cierto, pero todos esos componentes quien los maneja es Industria y Comercio.  Y usted me 

perdona, pues yo no tengo ningún interés particular en ese proyecto de que vaya a una u otra comisión, lo que estoy 

haciendo es un razonamiento en ese sentido.  ¿De acuerdo?”. 

 

 

El diputado Agustín Burgos Tejada expresó:  “Perfecto”. 

 

 

Votación 024 

Sometido a votación, por tercera ocasión, el procedimiento planteado por el diputado José 

Altagracia González Sánchez, para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 
 

Al observar que fue nuevamente ineficaz la votación anterior, el diputado presidente enfatizó:  “Cerramos la sesión y 

convocamos para el próximo martes.  Óiganme bien, diputados, en esta ocasión cerramos la sesión y no pasamos lista.  La 

sesión del próximo martes comienza a las 10:00 de la mañana y vamos a comenzar con el que esté, si no están, vamos a 

cerrar la sesión.  De ahora en adelante se abre la sesión a las 10:00 de la mañana y el diputado que no cumpla con su 

obligación de estar a la hora que le corresponde en su curul, entonces, no estará presente en ninguna sesión, y solamente 

estaremos los que estamos aquí siempre.  Porque, aquí hay gente que llega y se sienta desde que comienza hasta que 

termina la sesión.  Aquí, por ejemplo, y no quiero citar nombres, pero Radhamés Camacho se sienta ahí desde que llega y 

no se para; Mirian Cabral no se para; Isabel de la Cruz se sienta ahí, y así como ella, la mayoría de los que están aquí.  De 

ahora en adelante el diputado que no esté en su curul, pues sencillamente vamos a pasar lista cada diez minutos y 

entonces cerraremos la sesión, y lo haremos público, porque yo no voy a asumir esa responsabilidad.  Yo asumo 

institucionalmente la responsabilidad de todos, pero no la conducta individual de nadie en particular.  Así que, cerramos 

la sesión y convocamos para el próximo martes a las 10:00 de la mañana, el que no esté aquí a esa hora, pues 

sencillamente se va a quedar fuera de la sesión”. 
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El proyecto de resolución quedó sobre la mesa de conformidad con el párrafo IV, artículo 109 del Reglamento. 

 

 

_________________ 

 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las dos horas y cuarenta y ocho minutos (2:48) de la tarde. 

 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ  

PRESIDENTE 

 

 

 

 

JUAN SUAZO MARTE                                     MILADYS F DEL ROSARIO NÚÑEZ PANTALEÓN 

       SECRETARIO                                                                             SECRETARIA 

 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa parlamentaria; y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número dieciocho (18), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles primero (01) del 

mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

___________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_______________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
 

»Sesión: S18SLO17 

»Fecha: 01-11-2017 
 
 

Votación 001" 01.11.2017 11:39:23  

Moción: Sometidas a votación las propuestas de modificaciones al 

orden del día presentadas por los diputados David Herrera Díaz y 

Hamlet Amado Sánchez Melo, para incluir las iniciativas números 

05562-2016-2020-CD y 05595-2016-2020-CD. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 108 Sí: 103 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- ? 
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Votación 002" 01.11.2017 11:40:03  

Moción:   Sometido a votación el orden del día, con sus 

modificaciones. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 104 Sí: 101 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- ? 
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Votación 003" 01.11.2017 12:00:47  

Moción:  Sometida a votación la solicitud de la correspondencia 

remitida por el vocero del bloque del Partido Reformista Social 

Cristiano, diputado Máximo Castro, para que la Comisión 

Permanente de Salud intervenga en el conflicto de la Asociación 

Médica Dominicana y el Ministerio de Salud Pública.  

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 115 Sí: 101 No: 3 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD NO 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD NO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD NO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SIN VOTO 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SIN VOTO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 004" 01.11.2017 12:49:32  

»Número de Iniciativa: 05333-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura: … 

Presentes en la votación: 61 

Registrados: 85 Sí: 61 No: 0 No votaron: 24 

 

Nota de la relatora taquígrafa parlamentaria:  Esta votación fue 

detenida por la Presidencia. 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SIN VOTO 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SIN VOTO 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SIN VOTO 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 005" 01.11.2017 12:50:53  

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 110 Sí: 99 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SIN VOTO 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 006" 01.11.2017 13:46:25  

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

Moción:   Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el 

diputado Wandy Modesto Batista Gómez, que dicen:  “Artículo 4.-  

Estados de excepción.  Se considera estado de excepción aquellas 

situaciones que afectan gravemente la seguridad de la Nación, de las 

instituciones públicas y de las personas bajo su jurisdicción.  Artículo 

21.-  Decisión del Congreso.  La autorización de la solicitud de 

declaratoria de estado de excepción que realice el Congreso Nacional 

será emitida mediante resolución aprobatoria, en la que se especifique 

las razones que fundamentan su decisión y el plazo máximo que 

durará el estado de excepción autorizado.  Artículo 30.-  Informes.  El 

Presidente de le República rendirá informes para ambas cámaras 

legislativas, sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución 

de los acontecimientos que tengan lugar durante la vigencia de los 

estados de excepción.  Párrafo.-  Estos informes serán rendidos cada 

quince días, durante la vigencia del estado de excepción.  Artículo 

31.-  Informe final.  Una vez finalizado el estado de excepción el 

Presidente de la República en el plazo de diez días rendirá un informe 

final al Congreso Nacional sobre todos los acontecimientos y 

decisiones tomadas durante el estado de excepción.  Este informe será 

colocado en el orden del día próximo sin más trámites”. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 111 Sí: 104 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
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REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 007" 01.11.2017 13:51:03  

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

Moción:  Sometidas a votación las modificaciones al informe 

propuestas por el presidente de la Comisión Permanente de Justicia, 

diputado Henry Modesto Merán Gil, que dicen:  “Consignar las 

vistas de la manera siguiente:  1. Vista: La Constitución de la 

República; 2. Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 

1977, que aprueba el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 de diciembre de 

1966; 3. Vista: La Resolución No. 739, del 25 de diciembre de 1977, 

que aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 

22 de noviembre de 1969; 4. Vista: La Resolución No.582, del 25 de 

junio de 1982, que aprueba la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la Mujer, celebrada en la 

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas, del 18 de 

diciembre de 1979; 5. Vista: La Resolución No.60-86-19, del 11 de 

noviembre de 1986, que aprueba la Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, del 9 de diciembre de 1985; 6. Vista: 

La Resolución No.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la 

Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 

1989; 7. Vista: La Resolución No.14-95, del 16 de noviembre de 

1995, que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, del 9 de junio de 

1994; 8. Vista: La Resolución No.50-01, del 15 de marzo de 2001, 

que aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad, suscrita el 7 de junio de 1999, en el Vigésimo Noveno 

Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A.; 

9. Vista: La Resolución No.458-08, del 30 de octubre de 2008, que 

aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, del 13 de diciembre de 2006, firmada por la República 

Dominicana el 30 de marzo de 2007; 10. Vista: La Resolución 

No.205-11, del 3 de agosto de 2011, que aprueba la Convención 

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en fecha 10 de diciembre de 1984, firmada por la República 

Dominicana el 4 de febrero de 1985; 11. Vista: La Ley No.76-02, del 

19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de la 

República Dominicana, y sus modificaciones; 12. Vista: La Ley 

No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el 

Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, 

Niñas y Adolescentes, y sus modificaciones; 13. Vista: La Ley 

No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 14. Vista: La Ley No.19-

01, del 1 de febrero de 2001, que crea el Defensor del Pueblo, 

modificada por la ley No.367-09, del 23 de diciembre de 2009; 15. 

Vista: La Ley No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba 

la Ley Monetaria y Financiera; 16. Vista: La Ley No. 147-02, del 22 

de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos; 17. Vista: La Ley 

No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público; 18. Vista: La 

Ley Orgánica del Ministerio Público No.133-11, del 7 de junio de 

2011; 19. Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011, 

modificada por la Ley No. 145-11, del 4 de julio de 2011; 20. Vista: 

La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de 

las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo; 21. Vista: La Ley Orgánica de las 

Fuerzas Armadas de la República Dominicana No. 139-13, del 13 de 

septiembre de 2013; 22. Vista: La Ley Orgánica de la Policía 

Nacional No.590-16, del 15 de julio de 2016.  En la parte 

dispositiva:  En el artículo 3, numeral 2, eliminar el guion existente 

entre las palabras ‘que’ y ‘este’; en el numeral 3, pluralizar la palabra 

‘ratificado’ para que diga:  ‘ratificados’; y en el numeral 8, eliminar el 

artículo ‘la’ antes de la palabra ‘constitucionalidad’.  Agregar un 

párrafo al artículo 4 con el siguiente texto:  ‘Párrafo.-  El Estado 

declarará el mismo en virtud del procedimiento establecido en esta 

ley, cuando las circunstancias lo requieran y después de haber sido 

insuficientes la aplicación de las medidas establecidas para tales fines 

en la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República 

Dominicana No. 139-13, del 13 de septiembre de 2013’.  Corregir la 

secuencia de los numerales del artículo 8”.     

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 105 Sí: 101 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
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CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 83 DE 117 

 
 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 008" 01.11.2017 13:51:41  

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe de la Comisión Permanente 

de Justicia, con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 105 Sí: 102 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 01.11.2017 13:52:27  

»Número de Iniciativa: 05460-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.   

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 110 Sí: 104 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 010" 01.11.2017 13:54:49  

»Número de Iniciativa: 01829-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el procedimiento para que la 

resolución fuese enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 106 Sí: 98 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 89 DE 117 

 
 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 01.11.2017 13:57:13  

»Número de Iniciativa: 04400-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el procedimiento para que la 

resolución fuese enviada, de nuevo, a estudio de la comisión.    

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 105 Sí: 100 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 01.11.2017 14:00:13  

»Número de Iniciativa: 04401-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que la resolución fuese liberada del trámite de 

lectura.   

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 98 Sí: 93 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 013" 01.11.2017 14:01:49  

»Número de Iniciativa: 04401-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, nuevamente, el procedimiento para 

que la resolución fuese liberada del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 101 Sí: 97 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 01.11.2017 14:02:34  

»Número de Iniciativa: 04401-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento para que la resolución 

fuese enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 

Contratos.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 103 Sí: 99 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 01.11.2017 14:04:16  

»Número de Iniciativa: 04218-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que la resolución fuese liberada del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 102 Sí: 99 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 99 DE 117 

 
 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 016" 01.11.2017 14:05:22  

»Número de Iniciativa: 04218-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el procedimiento para que la 

resolución fuese enviada, de nuevo, a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 94 

Registrados: 100 Sí: 94 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 100 DE 117 

 
 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SIN VOTO 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 101 DE 117 

 
 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 01.11.2017 14:06:45  

»Número de Iniciativa: 04218-2016-2020-CD  

Moción:  Sometido a votación, por segunda ocasión, el procedimiento 

para que la resolución fuese enviada, de nuevo, a estudio de la 

Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 100 Sí: 97 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 01.11.2017 14:08:56  

»Número de Iniciativa: 00863-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que la resolución fuese liberada del trámite de 

lectura:   

Presentes en la votación: 87 

Registrados: 93 Sí: 87 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 019" 01.11.2017 14:10:47  

»Número de Iniciativa: 00863-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, nuevamente, el procedimiento para 

que la resolución fuese liberada del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 96 Sí: 91 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 020" 01.11.2017 14:17:59  

»Número de Iniciativa: 00863-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por tercera ocasión, el procedimiento 

para que la resolución fuese liberada del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 97 Sí: 95 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 108 DE 117 

 
 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 01.11.2017 14:21:04  

»Número de Iniciativa: 05124-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 100 Sí: 97 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 110 DE 117 

 
 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 111 DE 117 

 
 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 022" 01.11.2017 14:38:58  

»Número de Iniciativa: 05124-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento planteado por el 

diputado José Altagracia González Sánchez, para que el proyecto 

vuelva a estudio de la Comisión Permanente de Industria y Comercio.    

Presentes en la votación: 86 

Registrados: 93 Sí: 86 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 112 DE 117 

 
 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 18 DEL MIÉRCOLES PRIMERO (1ERO.) DE NOVIEMBRE DE 2017, PÁGINA NO. 113 DE 117 

 
 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 023" 01.11.2017 14:41:10  

»Número de Iniciativa: 05124-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por segunda ocasión, el procedimiento 

planteado por el diputado José Altagracia González Sánchez, para 

que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de 

Industria y Comercio.  

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 94 Sí: 88 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
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GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

Votación 024" 01.11.2017 14:45:46  

»Número de Iniciativa: 05124-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por tercera ocasión, el procedimiento 

planteado por el diputado José Altagracia González Sánchez, para 

que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de 

Industria y Comercio.  

Presentes en la votación: 85 

Registrados: 90 Sí: 85 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
 


	Acta 18, miércoles 01 de noviembre de 2017 (Impresa)
	Acta 18, miércoles 01 de noviembre de 2017 (Votaciones)



